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Colima, Col. a 16 de noviembre de 2017.
Asunto: Comprobación de viáticos.

C.P. XIMENA MARIA TORRES RUIZ
OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO
PRESENTE

La comprobación de viáticos mediante el cheque 4935 por $5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/'f00
M.N.) para asistir al lnforme de Labores 2016 - 2017 de la Magistrada Presidenta del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la firma del convenio de colaboración
jurisdiccional aslcomo en materia de capacitación y difusiÓn:

Por lo tanto se reg resa al Tribunal Electoral del Estado la cantidad de $139.38 (Ciento Treinta y

Nueve Pesos 38/100 M,N.)

Jesús
Magistrado

Electoral
delTribunal
de colima.

Fecha Factura Razón Social Concepto Monto

14t11t2017 28754 Restaurante Danubio Cocina Alimentos $1,000.00

14t1112017 831246
Grupo Posadas S.A.B de

c.v Estacionamiento $95.00

14t1112017
SCTHA
539994

Café Sirena, S, de R.L DE
c.v Café $108.00

13t11t2017 3094366
Restaurantes Toks S.A. de

c.v. Comida $213.00

14t11t2017 56392-0
Grupo Posadas S.A.B DE

c,v Hospedaje $2,602.09

14t11t2017 Af 23434 Alquiladora de vehfculos
automotores Sa de Cv.

Renta automóvil $842.53

TOTAL $4,860.62

Estad
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EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAqÓN

te extiende una atenta invitación a presenciar

ta sesión solemne ante e[ Pteno de [a Suprema Corte de Justicia

de La Nación, los integrantes del Consejo de [a Judicatura Federal

y detTribunal Electoral del Poder Judicial de [a Federación,

con motivo de [a rendición det

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Acto que se llevará a cabo en e[ salón del Pleno

del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia de [a Nación,

sito en av. Pino Suárez núm. ?,2o Piso,
e[ martes 14 de noviembre de 2077, a las 10:30 horas.

Agradecemos su presencia 30 minutos antes de la ceremonia.

Favor de confirmar al teléfono 57282300, exts.2106, 2tO9y2966
o aI correo informe2Ol7@te.gob.mx.
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE' EL

TRTBUNAL ELEcToRAL DE LA ctUDAD DE MÉXlco, EN Lo sucEslvo EL "TEGDMX"

REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE, EL DOCTOR ARMANDO

HERNÁNDEZ CRUZ; Y POR LA OTRA, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE

COLIMA, EN LO SUCESIVO EL "TEE.COL'" REPRESEN'TADO POR SU MAGISTRADO

PRESIDENTE, EL LICENCIADO GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA' A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", CONFORME A

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA EL "TECDMX'' QUE:

1.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 Apartado A, fracción Vll, en

relación con el diverso 116, fracción lV, inciso c) de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; y de acuerdo con los artículos 105 de la Ley General de

lnstituciones y procedimientos Electorales; 38 y 46 de la Constitución Política de la

Ciudad de México, así como 30 y 165 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales de la Ciudad de México (en adelãnte "EL CÓD|GO"), es un órgano

auiónomo y máxima autoridad jurisdiccional especializada para la solución de

controversias en materia electoral y procesos democráticos en la Ciudad de México,

dotado de plena jurisdicción, que tìene a su cargo garantizar que todos los actos y

resoluciones eleitorales locales y de los procedimientos de participación ciudadana,

se sujeten a los principios de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad.

1.2. Según lo dispone el artículo 33 de 'EL CÓDIGO", el 'TECDMX" se rige por las

disposiciones contenidas en la Constitución Federal; las Leyes Generales de la

maieria; la Constitución Política de la Ciudad de México; la Ley Procesal Electoral y

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales, ambos de la Ciudad de

México. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones de

la Ley de presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal (ahora Ciudad de

México).

1.3. Con base en el artículo 172 de "EL CÓDIGO", corresponde al Senado de la

República designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros

presentes, a losTlas Magistrados/as Electorales en los términos de la Ley General de

la materia.

1.4. De conformidad con los añículos 171 y 180, fracción I de'EL CÓDIGO", el Pleno del

"TECDMX" es el órgano superior de dirección y se integra por 5 Magistradosias, uno

de los cuales fungJcomo su Presidente, por lo que en sesión pública del catorce de

octubre de dos m¡l catorce, fue electo de entre los/las Magistrados/as, el Dr.

Armando Hernández Cruz como su Presidente, quien rindió la protesta de ley.

1.S. Con fundamento en el artículo 184, fracción Xl de "EL CÓDIGO", es atribución del

Magistrado Presidente, suscribir convenios de colaboración con otros organismos y

autoridades, e informar de ello al Pleno'

1 x
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1.6. De conformidad con el artículo 219 de 'EL CÓDIGO", el lnstituto de Formación y

Capacitación del "TECDMX", por conducto de su titular, tiene a.su cargo la

planeación, organización y ejecución de todo tipo de actividades académicas y de

investigación sobre Derecho electoral, sobre su rama procesal, disciplinas afines y

cualquier otra que resulte necesaria para su buen funcionamiento; sus actividades

tienen por objeto desarrollar la formación profesional del personal del "TECDMX",

así como contribuir a la creación de la cultura de la democracia y legalidad para la
ciudadanía de la Ciudad de México.

1.7. En términos de lo que establece el artículo 210, fracción Vll de "EL CÓDIGO',

corresponde a la Dirección General Jurídica, entre otras, preparar los proyectos de

convenios de apoyo y colaboraciÓn en los que el "TECDMX" sea parte.

1.8. Para todos los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en

Magdalena número 21, colonia del Valle, delegación Benito Juárez, cédigo postal

031OO, en la Ciudad de México, página electrónica www.tedf.org.mx

2. DECLARA EL "TEE-COL'' QUE:

2.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 bis, fracciÓn V de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano del Colima, es un órgano autónomo en su

funcionamiento e independiente én sus decisiones, de pleno derecho y máxima

autoridad jurisdiccional electoral.

2.2. El licenciado Guillermo de Jesús Navarrete Zamora, fue electo por los integrantes

del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Colima como Presidente, durante la

Décima Quinta Sesión Extraordinaria del periodo lnterproceso, celebrada el 9 de

octubre de 2014, para el periodo 201-2018 y es el representante legal del órgano

jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículo 281 del Código Electoral del

Estado de Colima.

2.g. El licenciado Guillermo de Jesús Navarrete Zamora, en su carácter de Magistrado
presidente del Tribunal Electoral del Estado de Colima, posee atribuciones para

celebrar los convenios de carácter académico y los demás necesarios en el ámbito

de su competencia para el cabal cumplimiento de sus funciones y el logro de sus

objetivos, de confoimidad con lo dispuesto en los ar1ículos 269, fracción Vl del

COOigo Electoral del Estado de Colima, así como 14, lracciÓn lV del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral del Estado.

2.4. eue en términos del numeral 269, fracción V del CÓdigo Electoral del Estado de

Colima, tiene a su cargo llevar a cabo tareas de capacitación, investigación y

difusión en materia electoral.

2.5. para todos los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en

calle Juan Alvarez, número 1525, colonia Los Girasoles, código postal 28017, en la

*U'

Ciudad de Colima, Colima, página electrónica: www.tee.org.mx

2
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3. DECLARAN ''LAS PARTES" QUE:

3.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad legal con la que se

ostentan, conforme a las declaraciones anteriores, para la celebraciÓn y la firma del

presente Convenio, manifestando de igual manera que no media dolo, ni mala fe y
que es su libre voluntad llevar a cabo la suscripción del mismo'

g.2. Están en la mejor disposición de brindarse apoyo y ayuda mutua para lograr el

objeto del presente Convenio, sujetándose a lo establecido en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto del presente Convenio es establecer las bases de apoyo y colaboración para

que, en el ámbito de sus respectivas competencias y capacidades, conjunten sus

experiencias, esfuezos y, en su caso, recursos, para llevar a cabo acciones y proyectos

que coadyuven en impartir justicia electoral de calidad, en aras de fortalecer la
òemocracia electoral y contribuyan al cumplimiento de las obligaciones de "LAS

PARTES'.

SEGUNDA. VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigor a partir del momento de su firma y en atención al

objeto, su vigencia es indefinida.

por tanto 'LAS PARTES" se comprometen a procurar que las acciones correlativas a este

instrumento se constituyan también permanentes durante su vigencia, con independencia

de la renovación de los órganos directivos de cada una de ellas.

No obstante, podrá darse por terminado anticipadamente, conforme a la cláusula

"DÉC\MA OCTAVA" del presente instrumento.

TERCERA. DE LOS COMPROMISOS DE "LAS PARTES''.

para el debido cumplimiento del objeto antes señalado, "LAS PARTES" acuerdan llevar a

cabo las acciones siguientes:

a) Realizar actividades que coadyuven en la sustanciación de los medios de

impugnación, mediante la colaboración en la realización de notificaciones y

requerimientos, previa revisión de la legalidad de dichos actos.

b) Realizar investigaciones y estudios académicos.

c) Planear y desarrollar eventos académicos, tales como: cursos, seminarios, mesas

redondas, simposios, diplomados, talleres, congresos y análogos.

d) Preparar y llevar a cabo cursos de formación, actualización y capacitaci

X
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e) lntercambiar conocimientos y experiencias en materia jurisdiccional.

f) Brindar asesorías y organizar concursos sobre investigación y elaboración de tesis

en las materias de igualdad de género y justicia electoral.

g) Realizar el servicio de Préstamo interbibliotecario de acuerdo a sus políticas

internas, con el propósito de coadyuvar en las labores de investigación que realizan

y para el servicio de consulta en general que prestan a sus respectivos usuarios'

h) En su caso, proponer la publicación de obras nuevas o reimpresiones.

i) En su caso, difundir las publicaciones en materias y temáticas acordes a su labor

institucional.

j) Desarrollar acciones para la incorporación, institucionalización y sensibilización de la
perspectiva de género.

k) Compartir la información necesaria para el desarrollo de los proyectos y/o trabajos,
para lo cual se comprometen a proteger y resguardar la información que reciban en

términos de este convenio y la normativa aplicable.

l) Reconocer que los/las responsables operativos/as de cada una de ellas serán

los/las encargados/as de dar cumplimiento al presente Convenio y tendrán a su

cargo coordinar los trabajos y la þlaneación de las actividades señaladas en esta

cláusula.

m) Reconocerse en sus informes e intervenciones públicas la participación conjunta en

las acciones que realicen, con base en el presente Convenio.

n) Proponer y establecer expresamente en cada caso, y de común acuerdo, la sede de

los eventos objeto del presente Convenio.

En ningún caso podrá ser materia de colaboración entre 'LAS PARTES', el estudio o

dictamen de asuntos jurisdiccionales o administrativos, que se encuentren en trámite, en

ninguna de sus instancias, toda vez que es a los tribunales competentes a quienes les

corresponde resolverlos con absoluta autonomía e independencia.

CUARTA. APORTACIONES.

'LAS PARTES" acuerdan que, previa conceftación expresa para cada caso, determinarán

los recursos que aportarán para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenio,

en la medida y proporción de sus posibilidades presupuestales.

QUINTA. RESPONSABLES OPERATIVOS/AS.

'LAS PARTES" convienen que para la debida ejecución objeto del presente Convenio y el

adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el mismo, sean designados/as

A

w

como Responsables Operativos/as:

4
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Por el "TEE-COL" Dr. Enoc Francisco Morán Torres, o quien ostente el
cargo de Secretario/a General de Acuerdos.

Lic. Anabell Arellano Mendoza, o quien ostente al cargo
de Director/a del lnstituto de Formación y CapacitaciÓn'

Por el 'TECDMX"

Las/los responsables operativos/as tendrán a su cargo, en sus respectivos ámbitos' la

coordinación, supervisión y evaluación de las acciones que se deriven de la suscripción

del presente instrumento, debiendo reunirse con la periodicidad que de común acuerdo

fijen "LAS PARTES".

SEXTA. CONVENIOS ESPECíFICOS.

para llevar a cabo los compromisos a que se refiere la cláusula "TERGERA" de este

instrumento, 'LAS PARTES'; formularán los Convenios Específicos correspondientes, los

que una vez formalizados a través de sus representantes institucionales, formarán parte

iÀtegrante del presente Convenio Marco. Dichos Convenios deberán contener, de manera

enunciativa y no limitativa, la información siguiente:

1) El objeto, en el que se señalarán los trabajos a realizar, mismos que deberán

comprender las actividades a realizar y su temporalidad'

2l El señalamiento de si serán ejeçcidos recursos presupuestales o no. En caso

afirmativo se deberá indicar:

a) La suficiencia presupuestaria.

b) El monto de las aPortaciones.

c) Quién deberá revisar el destino de los recursos'

d) La fecha de su entrega y la precisión de que la ejecuciÓn de los compromisos

estará sujeta a la exËtencia de disponibilidad presupuestal, en términos de lo

que establezcala normativa interna de cada una de "LAS PARTES'.

3) La vigencia, la cual en el caso de que se ejerzan recursos presupuestales, no podrá

exceder del treinta y uno de diciembre del año en que hayan iniciado las-actividades,

con las salvedades que establezcala normativa interna de "LAS PARTES"'

4l Los/las responsables operativos/as que designen cada una de .LAS PARTES" para

el cumplimiento de los compromisos asumidos.

5) El nombre de los/las representantes legales y cualquier otra persona que por sus

funciones deba intervenii en la elaboración y validación del convenio, así como en la

ejecución de las actividades comprometidas.

6) A los convenios esPe
para determinar con
trabajos, Procurando
entre "LAS PARTES".

cíficos se anexarán, en su caso, los documentos necesar¡os

exactitud los alcances y/o características particu res de los
actones

5 tr
en todo momento el equilibrio de beneficios y
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días posteriores al momento en que se solicite la corrección por

publicitario.

sÉPfl MA. PROP¡EDAD INTELECTUAL.

"LAS pARTES" acuerdan que la propiedad intelectual de los trabajos derivados del

presente Convenio, queda sujeta a la Ley Federal del Derecho de Autor, así como a

btorgarse el reconocimiento que corresponda a cada una de ellas. Si estos son producto

Oe u-n trabajo conjunto, "LAS PARTES" compartirán la titularidad de los derechos.

Asimismo, 'LAS PARTES" asumen en lo individual su responsabilidad, cuando infrinjan

en lo particular derechos de propiedad intelectual.

Por lo anterior, se obligan a no hacer mal uso o un uso no autorizado de sus imágenes,

logotipos, tipog rafías, marcas y/o diseños en la Publicidad que generen, obligándose a

retirarlo inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a no más tarda r 5 (cinco)

OCTAVA. CON FIDENCIALIDAD.

'LAS pARTES" se obligan a no divulgar por cualquier medio, los datos y resultados

derivados de este Conienio Marco f sus convenios específicos sin la autorización

expresa y por escrito de la otra parte, con excepción de aquella información que sea de

."rá.t"r þUOtico, la cual será divulgada en apego a lo dispuesto en las leyes en materia de

Transparencia que resulten aplicables.

NOVENA. SUSPENSIÓN.
,,LAS PARTES" podrán suspender temporalmente, todo o en parte, el presente Convenio

Marco de Colaboración por razones justificadas o por razones de interés general, sin que

ello implique su terminaðión definitivã, dando aviso por escrito a la otra parte, a través de

la instancia de seguimiento. ,

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión mencionada en

el párrafo anteriór, el preðente Convenio pod'á continuar surtiendo sus efectos legales.

DÉcIMA. USO DE LA INFORMACIÓN.
para la información contenida en el presente instrumento, "LAS PARTES" se ajustarán a

las disposicione Transparenci lnformación Pública y

Rendición de C México; Ley de Datos Personales

para el Distrito parencia y A ormación Pública del

Êstado de Coli 
'de 

Datoô P Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Colima y demás normativa que de ellas deriven'

DÉCIMA PRIMERA. USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS.

Adicionalmente, "LAS PARTES' convienen en proporcionar sus respectivos escudos y/o

logotipos institucionales con el propósito de identificaciÓn de este instrumento y los de

ca-rácier específico, que se vinculen estrictamente con la elaboración de publicaciones,

co-producciones o ira'Oa¡os que se deriven de la celebración de convenios específicos, sin

qué ello se traduzca en äutoi¡zación para su utilización respecto de otros fines'

-
TRIBUNAL
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DÉcIMA SEGUNDA. COMUNICACIONES.

'LAS PARTES" acuerdan que las comunicaciones relacionadas con este Convenio
deberán dirigirse por escrito a las personas que se señalen como responsables

operativos/as, a los domicilios precisados por ellas en el apartado de declaraciones.
También podrán enviarse vía correo electrónico institucional, quedando obligada la parte

que así lo haga, a remitir de forma inmediata el original del comunicado (documento) de
que se trate, con firma autógrafa.

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD CIVIL.

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES' no tendrán responsabilidad por

cualquier retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del presente Convenio, que

resulte directa o indirectamente de caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés
general o institucional.

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, hechos o acontecimientos ajenos a la

voluntad de cualquiera de "LAS PARTES', siempre y cuando no se haya dado causa o

contribuido a ellos. La falta de previsión de alguna de "LAS PARTES' que le impida el

cabal cumplimiento de las obligaciones de este instrumento, no se considerará caso

fortuito o fueza mayor.

DÉGIMA CUARTA. RELACIONES LABORALES.

"LAS PARTES" convienen que el peréonal designado para la realizaciÓn del objeto,

materia del presente convenio de colaboración, se entenderá relacionado exclusivamente
con aquella que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal
por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o

sustitutos.

Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente convenio interviene personal que

preste sui servicios a instituciones o personas distintas a estas, este personal continuará

siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución, por lo que su intervenciÓn no

originará relación de caiácter laboral con el "TECDMX", ni con el "TEE'COL", ni de

ninguna otra naturalezayasea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa'

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones derivadas del presente Convenio no

podrán cederse o transferirse a ninguna persona física, moral o entidad alguna. Cualquier

cesión o traslado de obligaciones realizado en contravención a lo anterior será causa de

terminación inmediata de este instrumento jurídico.

DÉCIMA SEXTA. DE LA NO ASOCIACIÓN.

'LAS PARTES" admiten que las relaciones establecidas en este instrumento no podrán

considerarse en forma alguna como constituyentes de sociedad entre ellas, sino

meramente como una relación de colaboración, por lo que no asumen responsabilidad

N

alguna, ya sea laboral, legal, fiscal o de cualquier otra índole, las
las

7

obligaciones que contraiga cada una de ellas con otras personas físicas
de
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cuales pueden consistir en adeudos, daños,
convenios o cualquier otra causa análoga'
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perjuicios, celebración de contratos,

oÉcIrun SÉPflMA. MODIFICACIONES Y ADICIONES.

Cualquier modificación o adición que altere el contenido del presente Convenio Marco de

Colaboración será consensuada previamente por "LAS PARTES" y deberá formalizarse
por escrito por quien cuente con facultades para ello, notificándola con quince días hábiles

äe anticipación.'En tal caso, 'LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar
perjuicios, tanto a ellas como a terceros, sin afectar el cumplimiento de los programas o

proyectos que estén en curso.

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA.

Cualquiera de "LAS PARTES' podrá dar por terminado este Convenio de manera

anticiþada, notificándolo mediante aviso por escrito a la otra parte, co¡ treinta días hábiles

de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por concluido. Para ello se tomarán

las medidas necesarias que eviten perjuicios tanto a ellas, como a terceros, en el

entendido que deberán continuar y concluir los proyectos iniciados a la fecha del aviso.

Asimismo "LAS PARTES" podrán dar por terminado el presente instrumento jurídico, ante

la imposibilidad física o ¡urÌdica para continuar con su objeto, o en caso fortuito o fuerza

mayor que impidan proseguir con los fines objeto del presente Convenio.

fRIBUNAL EI-ECTORAL
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DÉCIMA NOVENA. DEFINITIVIDAD.

El presente Convenio constituye la voluntad de "LAS PARTES'y sustituye en su totalidad

cuålquier acuerdo verbal o escrito, celebrado con anterioridad respecto al objeto del

presénte instrumento, por lo que "LAS PARTES' lo consideran definitivo.

VIG ÉS¡MA. CONTROVERSIAS.

"LAS pARTES" convienen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo

que toda controversia que se derive del mismo, respecto a su operaciÓn, formalización,

iñterpretación y cumplimiento, será resuelta de forma conjunta y conciliada'

Una vez que fue leído por'LAS PARTES" el contenido de este Convenio

Su Valor, alcance y efectos legales, lo ratifican y firman por cuadruplicad

México, el catorce de noviembre del año dos mil diecisiete'

POR EL "TECDMX' POR

Lic. Gui de Navarrete

y enteradas de
o en la Ciudad

Dr. Armando ez Cruz
Magistrado Presidente
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Arel o Mendoza . Enoc Franc
Respon

VALIDACIÓ JURíDICA

Lic. Juan Garlos Sánchez León
Director General Jurídico

Las firmas que anteceden corresponden al Convenio Marco de Colaboración celebrado el catorce de

noviembre Oà ¿os mil diecisiete, entre el Tribunal Electoral de la Giudad de México y el Tribunal Electoral
del Estado de Golima.
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL

TRIBUNAL ELEGToRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO EL ..TECDMX''

REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO PRESIDENTE, EL DOCTOR ARMANDO

HERNÁNDEZ CRUZ; Y POR LA OTRA, EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE

COLIMA, EN LO SUCESIVO EL "TEE.COL'" REPRESENTADO POR SU MAGISTRADO

PRESIDENTE, EL LICENCIADO GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA, A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN "LAS PARTES'" CONFORME A

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. DECLARA EL "TECDMX'' QUE:

1.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 Aparlado A, fracción Vll, en

relación con el diverso 116, fracción lV, inciso c) de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; y de acuerdo con los artículos 105 de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales; 38 y 46 de la Constitución Política de la
Ciudad de México, así como 30 y 165 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales de la Ciudad de México (en adelante "EL CÓDIGO'), es un órgano

autónomo y máxima autoridad jurisdiccional especializada para la solución de

controversias en materia electoral y procesos democráticos en la Ciudad de México,

dotado de plena jurisdicción, que fiene a su cargo garanlizar que todos los actos y

resoluciones electorales locales y de los procedimientos de participaciÓn ciudadana,

se sujeten a los principios de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad.

1.2. Según lo dispone el artículo 33 de "EL CÓDIGO", el "TECDMX" se rige por las

disposiciones contenidas en la Constitución Federal; las Leyes Generales de la
materia; la Constitución Política de la Ciudad de México; la Ley Procesal Electoral y

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales, ambos de la Ciudad de

México. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones de

la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal (ahora Ciudad de

México).

1.3. Con base en el artículo 172 de'EL CÓDIGO", corresponde al Senado de la

República designar, por el voto de las dos terceras parles de sus miembros
presentes, a los/las Magistrados/as Electorales en los términos de la Ley General de

la materia.

1.4. De conformidad con los artículos 171 y 180, fracción I de'EL CÓDIGO", el Pleno del

'TECDMX" es el órgano superior de dirección y se integra por 5 Magistrados/as, uno

de los cuales funge como su Presidente, por lo que en sesión pública del catorce de

octubre de dos mil catorce, fue electo de entre los/las Magistrados/as, el Dr.

Armando Hernández Cruz como su Presidente, quien rindió la protesta de ley.

1.5. Con fundamento en el artículo 184, fracción Xl de "EL CÓDlGO", es atribución del

Magistrado Presidente, suscribir convenios de colaboración con otros organismos y

autoridades, e informar de ello al Pleno.
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1.6.

1.7

1.8.

De conformidad con el artículo 219 de "EL CÓDIGO", el lnstituto de Formación y

Capacitación del "TECDMX', por conducto de su titular, tiene a su cargo la

planeación, organización y ejecución de todo tipo de actividades académicas y de

investigación sobre Derecho electoral, sobre su rama procesal, disciplinas afines y

cualquier otra que resulte necesaria para su buen funcionamiento; sus actividades

tienen por objeto desarrollar la formación profesional del personal del "TEGDMX",

así como contribuir a la creación de la cultura de la democracia y legalidad para la

ciudadanía de la Ciudad de México.

En términos de lo que establece el artículo 210, tracción Vll de "EL CÓDIGO',

corresponde a la Dirección General Jurídica, entre otras, preparar los proyectos de

convenios de apoyo y colaboración en los que el "TECDMX" Sea parte.

para todos los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en

Magdalena número 21, colonia del Valle, delegación Benito Juârez, código postal

031OO, en la Ciudad de México, página electrónica www.tedf.org.mx

2. DECLARA EL "TEE.COL'' QUE:

2.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 bis, fracción V de la Constitución
política del Estado Libre y Soberano del Colima, es un órgano autónomo en su

funcionamiento e independiente en sus decisiones, de pleno derecho y máxima

autoridad jurisdiccional electoral.

2.2. El licenciado Guillermo de Jesús Navarrete Zamora, fue electo por los integrantes

del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Colima como Presidente, durante la

Décima Quinta Sesión Extraordinaria del periodo lnterproceso, celebrada el 9 de

octubre de 2014, para el periodo 201-2018 y es el representante legal del órgano

ju¡sdiccional electoral, de conformidad con el artículo 281 del CÓdigo Electoral del

Estado de Colima.

2.g. El licenciado Guillermo de Jesús Navarrete Zamora, en su carácter de Magistrado
presidente del Tribunal Electoral del Estado de Colima, posee atribuciones para

celebrar los convenios de carácter académico y los demás necesarios en el ámbito

de su competencia para el cabal cumplimiento de sus funciones y el logro de sus

objetivos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 269, fracción Vl del

COOigo Electoral del Estado de Colima, así como 14, fracción lV del Reglamento

lnterior delTribunal Electoral del Estado.

2.4. Que en términos del numeral 269, fracción V del Código Electoral del Estado de

Colima, tiene a su cargo llevar a cabo tareas de capacitación, investigación y

difusión en materia electoral.

2.5. para todos los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en

calle Juan Álvarez, número 1525, colonia Los Girasoles, código postal 28017, en la

Ciudad de Colima, Colima, página electrÓnica: wvt¡w.tee'org'mx
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3. DECLARAN'LAS PARTES' QUE:

3.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad legal con la que se

ostentan, conforme a las declaraciones anteriores, para la celebraciÓn y la firma del

presente Convenio, manifestando de igual manera que no media dolo, ni mala fe y
que es su libre voluntad llevar a cabo la suscripción del mismo.

g.2. Están en la mejor disposición de brindarse apoyo y ayuda mutua para lograr el

objeto del presente Convenio, sujetándose a lo establecido en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto del presente Convenio es establecer las bases de apoyo y colaboración para

que, en el ámbito de sus respectivas competencias y capacidades, conjunten sus

experiencias, esfuerzos y, en su caso, recursos, para llevar a cabo acciones y proyectos

que coadyuven en impartir justicia electoral de calidad, en aras de fortalecer la

Democracia electoral y contribuyan al cumplimiento de las obligaciones de "LAS

PARTES'.

SEGUNDA. VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigor a partir del momento de su firma y en atención al

objeto, su vigencia es indefinida.

por tanto 'LAS PARTES" se comprometen a procurar que las acciones correlativas a este

instrumento se constituyan también permanentes durante su vigencia, con independencia

de la renovación de los órganos directivos de cada una de ellas.

No obstante, podrá darse por terminado anticipadamente, conforme a la cláusula

"DÉC\MA OCTAVA" del presente instrumento.

TERCERA. DE LOS COMPROMISOS DE "LAS PARTES".

para el debido cumplimiento del objeto antes señalado, 'LAS PARTES" acuerdan llevar a

cabo las acciones siguientes:

a) Realizar actividades que coadyuven en la sustanciaciÓn de los medios de

impugnación, mediante la colaboración en la realizaciÓn de notificaciones y

requerimientos, previa revisiÓn de la legalidad de dichos actos.

b) Realizar investigaciones y estudios académicos'

c) planear y desarrollar eventos académicos, tales como: cursos, seminarios, mesas

redondas, simposios, diplomados, talleres, congresos y análogos.

d) preparar y llevar a cabo cursos de formación, actualización y capacitación.
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e) lntercambiar conocimientos y experiencias en materia jurisdiccional.

0 Brindar asesorías y organizar concursos sobre investigación y elaboración de tesis
en las materias de igualdad de género y justicia electoral.

g) Realizar el servicio de Préstamo interbibliotecario de acuerdo a sus políticas

internas, con el propósito de coadyuvar en las labores de investigación que realizan
y para el servicio de consulta en general que prestan a sus respectivos usuarios.

h) En su caso, proponer la publicación de obras nuevas o reimpresiones.

i) En su caso, difundir las publicaciones en materias y temáticas acordes a su labor
institucional.

j) Desarrollar acciones para la incorporación, institucionalización y sensibilización de la
perspectiva de género.

k) Compartir la información necesaria para el desarrollo de los proyectos y/o trabajos,
para lo cual se comprometen a proteger y resguardar la información que reciban en

términos de este convenio y la normativa aplicable.

l) Reconocer que los/las responsables operativos/as de cada una de ellas serán

los/las encargados/as de dar cumplimiento al presente Convenio y tendrán a su

cargo coordinar los trabajos y la planeación de las actividades señaladas en esta

cláusula.

m) Reconocerse en sus informes e intervenciones públicas la participación conjunta en

las acciones que realicen, con base en el presente Convenio.

n) Proponer y establecer expresamente en cada caso, y de común acuerdo, la sede de

los eventos objeto del presente Convenio.

En ningún caso podrá ser materia de colaboración entre "LAS PARTES', el estudio o
dictamen de asuntos jurisdiccionales o administrativos, que se encuentren en trámite, en

ninguna de sus instancias, toda vez que es a los tribunales competentes a quienes les

corresponde resolverlos con absoluta autonomía e independencia.

CUARTA. APORTACIONES.

"LAS PARTES" acuerdan que, previa conceftación expresa para cada caso, determinarán

los recursos que aportarán para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenio,

en la medida y proporción de sus posibilidades presupuestales.

QUINTA. RESPONSABLES OPERAT¡VOS/AS.

"LAS PARTES" convienen que para la debida ejecución objeto del presente Convenio y el

adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el mismo, sean designados/as

como Responsables Operativos/as:
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Por el "TEE-COL" Dr. Enoc Francisco Morán Torres, o quien ostente el
cargo de Secretario/a General de Acuerdos.

Lic. Anabell Arellano Mendoza, o quien ostente al cargo
de Director/a del lnstituto de Formación y Capacitación.

Por el 'TECDMX"

Las/los responsables operativos/as tendrán a su cargo, en sus respectivos ámbitos, la

coordinación, supervisión y evaluación de las acciones que se deriven de la suscripción

del presente insirumento, debiendo reunirse con la periodicidad que de común acuerdo

fijen "LAS PARTES'.

SEXTA. CONVENIOS ESPECíFICOS.

para llevar a cabo los compromisos a que se refiere la cláusula "TERCERA" de este

instrumento, "LAS PARTES'; formularán los Convenios Específicos correspondientes, los

que una vez formalizados a través de sus representantes institucionales, formarán parte

iñtegrante del presente Convenio Marco. Dichos Convenios deberán contener, de manera

enunciativa y no limitativa, la información siguiente:

1) El objeto, en el que se señalarán los trabajos a realizar, mismos que deberán

comprender las actividades a realizar y su temporalidad.

2l El señalamiento de si serán ejercidos recursos presupuestales o no. En caso

afirmativo se deberá indicar:

a) La suficiencia presupuestaria.

b) El monto de las aPoftaciones.

c) Quién deberá revisar el destino de los recursos.

d) La fecha de su entrega y la precisión de que la ejecución de los compromisos

estará sujeta a la existencia de disponibilidad presupuestal, en términos de lo
que establezcala normativa interna de cada una de'LAS PARTES',.

3) La vigencia, la cual en el caso de que se ejerzan recursos presupuestales, no podrá

exceder del treinta y uno de diciembre del año en que hayan iniciado las_actividades,

con las salvedades que establezcala normativa interna de "LAS PARTES'.

4l Los/las responsables operativos/as que designen cada una de "LAS PARTES" para

el cumplimiento de los compromisos asumidos.

S) El nombre de los/las representantes legales y cualquier otra persona que por sus

funciones deba intervenir en la elaboración y validación del convenio, así como en la

ejecución de las actividades comprometidas.

6) A los convenios específicos se anexarán, en Su caso, los documentos necesarios

para determinar con exactitud los alcances y/o características particulares de los

trabajos, procurando en todo momento el equilibrio de beneficios y obligaciones

entre "LAS PARTES'. 
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SÉPÏMA. PROPIEDAD INTELECTUAL.

"LAS PARTES" acuerdan que la propiedad intelectual de los trabajos derivados del
presente Convenio, queda sujeta a la Ley Federal del Derecho de Autor, así como a

otorgarse el reconocimiento que corresponda a cada una de ellas. Si estos son producto

de un trabajo conjunto, "LAS PARTES" compartirán la titularidad de los derechos.

Asimismo, 'LAS PARTES" asumen en lo individual su responsabilidad, cuando infrinjan

en lo particular derechos de propiedad intelectual.

OCTAVA. CON FIDENCIALIDAD.

"LAS PARTES" se obligan a no divulgar por cualquier medio, los datos y resultados
derivados de este Convenio Marco y sus convenios específicos sin la autorización

expresa y por escrito de la otra parte, con excepción de aquella información que sea de

carácter þúblico, la cual será divulgada en apego a lo dispuesto en las leyes en materia de

Transparencia que resulten aplicables.

NOVENA. SUSPENSIÓN.

'LAS PARTES" podrán suspender temporalmente, todo o en parte, el presente Convenio

Marco de Colaboración por razones justificadas o por razones de interés general, sin que

ello implique su terminación definitiva, dando aviso por escrito a la otra parte, a través de

la instancia de seguimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión mencionada en

el párrafo anterior, el presente Convenio podrá continuar surtiendo sus efectos legales'

DÉcIMA. USO DE LA INFORMACIÓN.
para la información contenida en el presente instrumento, "LAS PARTES" se ajustarán a

las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; Ley de Protección de Datos Personales
para el Distrito Federal; Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Êstado de Colima, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Colima y demás normativa que de ellas deriven.

DÉCIMA PRIMERA. USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS.

Adicionalmente, "LAS PARTES' convienen en proporcionar sus respectivos escudos y/o

logotipos institucionales con el propósito de identificación de este instrumento y los de

ca-rácier específico, que se vinculen estrictamente con la elaboración de publicaciones,

co-producci'ones o tra'bajos que se deriven de la celebración de convenios específicos, sin

qué ello se traduzca en autorización para su utilización respecto de otros fines.

por lo anterior, se obligan a no hacer mal uso o un uso no autorizado de sus imágenes,

logotipos, tipografías, marcas y/o diseños en la publicidad que generen, obligándose a

retiraito inmediatamente y a corregir dicho material publicitario a no más tardar 5 (cinco)

días posteriores al momento en que se solicite la corrección por escrito de dicho material

publicitario 
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DÉCIMA SEGU NDA. COMUNICACIONES.

"LAS PARTES" acuerdan que las comunicaciones relacionadas con este Convenio

deberán dirigirse por escrito a las personas que se señalen como responsables

operativos/asl a los domicilios precisados por ellas en el apartado de declaraciones.

También podrán enviarse vía correo electrónico institucional, quedando obligada la parte

que así lo haga, a remitir de forma inmediata el original del comunicado (documento) de

que se trate, con firma autógrafa.

DÉCIMA TERCERA. RESPONSAB¡LIDAD CIVIL.

eueda expresamente pactado que "LAS PARTES' no tendrán responsabilidad por

cualquier retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del presente Convenio, que

resulie directa o indirectamente de caso fortuito, tuerza mayor o por razones de interés

general o institucional.

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, hechos o acontecimientos ajenos a la

voluntad de cualquiera de "LAS PARTES', siempre y cuando no se haya dado causa o

contribuido a ellos. La falta de previsión de alguna de "LAS PARTES' que le impida el

cabal cumplimiento de las obligaciones de este instrumento, no se considerará caso

fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA CUARTA. RELACIONES LABORALES.
.LAS pARTES" convienen que el personal designado para la realización del objeto,

materia del presente convenio de colaboración, se entenderá relacionado exclusivamente

con aquella que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal

por erte concepto, y'en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o

sustitutos.

Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente convenio interviene personal que

preste suó servicios a insiituciones o personas distintas a estas, este personal continuará

ii"mpr" bajo la direcciÓn y dependencia de dicha institución, por lo Oue su i{grvención no

originará relación de caiácter laboral con el 'TECDMX", ni con el "TEE-GOL", ni de

niriguna otra naturalezayasea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa.

DÉGIMA QUINTA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES'
.LAS PARTES" convienen que las obligaciones derivadas del presente Convenio no

podrán cederse o transferirse a ninguna pèrsona física, moral o entidad alguna. Cualquier

cesión o traslado de obligaciones realizado en contravención a lo anterior será causa de

terminación inmediata de este instrumento jurídico'

DÉCIMA SEXTA. DE LA NO ASOCIACION.
.LAS PARTES" admiten que las relaciones establecidas en este instrumento no podrán

considerarse en forma alguna como constituyentes de sociedad entre ellas, sino

meramente como una relaclón de colaboración, por lo que no asumen responsabilidad

alguna, ya Sea laboral, legal, fiscal o de cualquier otra índole, proveniente de las

oUligaciones que contraiga ðada una de ellas con otras personas físicas o morales, las
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cuales pueden consist¡r en adeudos, daños, perjuicios, celebraciÓn de contratos,

convenios o cualquier otra causa análoga.

DÉCIMA SÉPÏMA. MODIFICACIONES Y ADICIONES.

Cualquier modificación. o adición que altere el contenido del presente Convenio Marco de

Colaboración será consensuada previamente por'LAS PARTES" y deberá formalizarse

por escrito por quien cuente con facultades para ello, notificándola con quince días hábiles

be anticipaä¡On.'gn tal caso, 'LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar

perjuicios, tanto a ellas como a terceros, sin afectar el cumplimiento de los programas o

proyectos que estén en curso.

DÉcIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA.

Cualquiera de "LAS PARTES' podrá dar por terminado este Convenio de manera

anticiþada, notificándolo mediante aviso por >scrito a la otra parte, con treinta días hábiles

de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por concluido. Para ello se tomarán

las medidas necesarias que êviten perjuicios tanto a ellas, como a terceros, en el

entendido que deberán continuar y concluir los proyectos iniciados a la fecha del aviso.

Asimismo "LAS PARTES" podrán dar por terminado el presente instrumento jurídico, ante

la imposibilidad física o ¡uridica para continuar con su objeto, o en caso fortuito o fuerza

mayot que impidan proseguir con los fines objeto del presente Convenio'

DÉCIMA NOVENA. DEFINITIV¡DAD.

El presente Convenio constituye la voluntad de "LAS PARTES" y sustituye en.su totalidad

cuålquier acuerdo verbal o èscrito, celebrado con anterioridad respecto al objeto del

presénte instrumento, por lo que "LAS PARTES' lo consideran definitivo'

VIG ÉSIMA. CONTROVERSIAS.

"LAS PARTES" convienen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo

que toda controversia que se derive del mismo, respecto a Su operación, formalizaciÓn'

iäterpretación y cumplimiento, será resuelta de forma conjunta y conciliada'

Una vez que fue leído Po r ,,LAS PARTES' el contenidO de este cOnVeniO y enteradas de
por cuadruplicado n la Ciudad

Navarrete

su valor, alcance y efectos legales, lo ratifican y firman

México, el catorce de noviembre del año dos mil diecisiete

POR EL "TECDMX"

/

POR

,O

Dr. Arma o HernándezCruz Lic. Guillermo Jes
oraMagistrado Presidente

Mag Presi ente
8



TRIBUNAL
TRIBUNAL ELECTORAL

DE tA CIUDAD DE MÉXICO
ETECTORAL
l)l I l:SlÀO(l Df (lJl l\{\

Mendoza Dr. Enoc Fran
R o Resp

VALIDACION JURIDICA

Lic. Juan Garlos Sánchez León
Director General Jurídico

Las firmas que anteceden corresponden al Convenio Marco de Colaboración celebrado el catorce de
ni¡viembre de dos mil diecisiete, entie el Tribunal Electoral de la Ciudad de México y el Tribunal Electoral
del Estado de Colima.

Lic

9
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HeÍtz"

ALQUILADORA DE VEHICULOS AUTOMOTORES, S,A' DE C.V.

RFC: AVA880310Ul1
RÉcl¡¡eru FlscAL: REGIMEN GENERAL DE LEY DE LAs PERSoNAS MoRALES

DOMICILIO FISCAL EXPEDIDO EN
AVENIDAPRESIDENTEMASARYK2914CHAPULTEPEC AV.CaplráncarlosLeóns/nlnterlorAptoTermlnal2col.

Factura
Fecha: 15/11/2017
Hora: L7:46:48
Serie: AF

Folio: 23434MORALES

C.P. 11570, MIGUEL HIDALGO,
CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Peñón de los gaños

C,P.1562O,CIUDAD OE MEXICO , VENUSTIANO CARRANZA,

DISTRITOFEDERAL, MEXICO

Cliente

Nombre: Tribunal Electoral del Estado

RFC: TEE961221UY3

Dirección: Juan Álvarez 1525 Girasoles, Colima, Colima, Colima, México c.P. 28018

Detalle

Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario lmpofte

1,00.00 No aplica Servicio de renta según contrato F0107035 de fecha L4lLll20L7 $726.32 $726.32

Cantidad con letra
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 53/TOO M.N.

Folio Fiscal
9FDC5FC3-F9 E6-488E-8C48-94586s6F3833
No. de Serie del Certificado del SAT¡
00001000000 403442064
Fecha y Hora de Certificación:
2017-11-15T17:50:55

Subtotal

% IVA:

Total

fi726,32

1I6,21

$842,53

Método de pago:
04
Número de Cuenta:
No identificado
Forma de pago;
Pago en una sola exhibicion

câdena orlglnal de! complemento d€ certlficación dlgital del SAT:

I

I

Sello del SAT:

K0SIgJVBSNT+KeDgjjQOSwuW4M2WraTyXZytllEeuSlfGiTlPAlXbMD/G3167 MSCwBYcWCgm44q6DlyhAF/cpTCiYe

f¡sZîq¡rw+9rotÑtiOnwsUcnqo¡segii+thuuvodpXTv3RpqoRhGuecUzmW4V2zhjawZLBhbfoxdR2QdAqUhzTR53'p¡f Nuxluzv¡f sizxgEyglUfmmeITFáW4ghgFBcywST+ lsaN Le4Pclifl0TviAMychAvJ0lueizcmzcneRlnDYjcc9\,!50
ôDzW7 EwacviOqlQdm5yrLBffVNuv16aFhLmidYEXyNHE5eoQZlEMlpXl5Bu96P6tm3yZpXgw==

Sello dlgltal dêl CFDI:

qVQTHysnBiR0lHk6lqixjvUvLryNx2hrTNVRgSSZlonlnSq2xkby3j3zd2GGVmCOGSLzvXThvRLjvymMySTtTxz16C
Éooirtaiyscnmzyruvñxôurnnôel¡hNjsrfzoLAtTtjapwQaFhwffawxcfRd54ckY/fBL5cpoEgalLwHSxx+Tsxb/GO
4Bebbb0þpNvlKMBvrztdas+BA[6FIRz na¡+zrxirstunruVCYKwVPYPcnQ5lEdMsM05PGpQLFdYUsXRiu2/hgEsU0k5
0nFoNYTog2zaPqebTicllkzpGg/14H4qfmacoX0YHdUyRUokWi+sPktxR5m/tfnBg2aqooY5w==

Sello de cêrtlficado del emlsor:

000010000004006s0005

* Ef€ctos llscales al pago. + Ests documânto ss una repfesontaclón lmPfosa de un cFDl v3,2

EI

E

E



FECHA DE RENTA
I 3-NOV-201 7

HORA
05:36 PM

| 51 IFECHA DE RETORNO
I I 14-NOV-2017

I t'I H.RA

I I o6:23 PM

NAVARRETE GUILLERMO
CALLE JUAN RULFO 117
coltMA col 0000
3 1 231 44306
DL:0106XXXX Exp: 17-09-2016

OFICINA DE RENTA MEXsI
MEXICO APTO. TERM. 2
AV CAPITAN CARLOS LEON PU
CIUDAD DE MEXICO
1 5520

Facbur

ecEronica en mosErador
momento cierre del contraLo

VisiÈe 3 www. hertzmexico. com

S
Loø.{

cite su faclura n hasta un 15% de descuento en tu proxima renta internacional

@
obtener este beneficio menciona el CDP 1633305

*Consulta terminos y condiciones. Aplican restricciones
a la velocidad de Hertz www.hertzmexico,com

Hertz.

CANAL DE ORIGEN: CLD
TARIFA: WKP

TARIFA WALK IN CON PDW INCLUIDO

TARIFA TIEMPO Y KILOMETRAJE T&K

I lillil til ilil lill llil lltil ilIil lillt ilil lil lril

coNrRAro *: F01070355

NO.OE CLIENTE: 99C6GK
CONTACTO:

PRECIO.UNIT

$480.00
$1000.00

x I $480.00

s1 65.00
$7s.00

de Vehlculos Automotores S.A. de C.V

RETAIL RENTAL

INFORMACION DEL VEHICULO

CLASE RESERVADA
CLASE ASIGNADA
CLASS CARGADA
NO, DE VEHICULO
IVlARCA
MODELO
COLOR
NO. DE PLACAS
CAPACIDAD DEL TANOUE
KILO[/IETRAJE SALIDA
KILOMETRAJE DE LLEGADA
KILOMETERS RECORRIDOS
GAS DE SALIDA
GAS DE LLEGADA

CONFIRMACION. #:
RES LOCAL#:

c
c
PO8040

POLO
GRIS
PZP-1 3-30
45.0 GAL.
3072
3148
/b
7
7

DAYS
EX DAYS

/ DIAS
/ OIA EXTRA

SUBTOTAL-1 $480.00

PRECIO,UNIT DIA
CARGOS DE LAS PROTECCIONES

-qSCENSO PÐW-LDWO% / UPGRAOE TO LDWO% / DAY$165,00 X 1

ASISTENCIA PREMIUM / ROADSIDE ASSIST, / DAY $75.00 X 1

CARGOS DE GASDESCRIPCION DE LOS CARGOS Y PRE-AUTORIZACIONES:
MC s4XXXXXXXXXX3282PRE-AUTH: 860957 1 3-NOV-201 7 $5500
MC s4XXXXXXXXXX3282PRE-AUTH: 860957 13-NOV-2017 $5500
lVlC 54XXXXXXXXXX3282 PAGO: 8ô0957 14-NOV-2017 $842.53

GASOLINA: PRECIO POR LITRO FALTANTE 515.00 MXN MAS CARGO
POR SERVICIO DE $17,00 MXN POR LITRO FALTANTE IMPUESTOS INCLUIDOS
PLCÆLE SI U OrcId DE PREPAGO OEGASNO FUE AOOUIRIOA

PROGRAMA DE ACUMULACION DE MILLAS Y PUNTOS 3086810486895488

SUBTOTAL-2 $720.00

PRECIO.UNIT OIA
CUOTAS LOCALES E ESTOS FEDERALES

CUOTA AEROPUERTO / AIRPORT FEE @ 19%
coNcESroN PLACAS / VEHICLE LICENSE FEE @ 6%
r.v.A/rAx@16%
cuorA x rRANsAcctoN / TRANsAcrloN FEE@4.5%

s31.35
$9.90

$45.00
$36.28

CARGOS TOTALES s842.53

DEPOSITOS
AJUSTES
PAGOS

BALANCE $0.00

'ACepto sean apllcaoos los cargos especlllcaqos con ta u tö uv aqur presenraoa.

FIRMA DEL CLIENTE

$o.oo
$o.oo

-$842.53

COMO FUE SU EXPERIENCIA?

NOS GUSTARIA SABER SU OPINION.

1. Visita WWW.HERTZSURVEY.COM

2. Digita el codigo de acceso: MXMEXSI

3. Contesta 4 cortas preguntas

DESCRIPCION OE LOS CARGOS CARGOS

SERVICIO AL CLIENTE: 01 (800) 709-5000 (2417\ ABIERTO POR RRMO CERRADO POR: RIES



GRUPO POSADAS S.A.B. DE C.V.
AV, PROLONGAGION PASEO DE LA REFORMA
PISO 9 1OI5 TORRE A
SANTA FE CUAJIMALPA CUAJIMALPA DE
MORELOS
GDMX MEXTCO C.P 05348
R.F.C.GPO920120¡|40 Teléfono:5551404100
Emall Hotel : gshfarf@posadas.com

Expedldo en :
AV PASEO DE LA REFORMA 80
JUAREZ GUAUHTEMOC
GDMX MEXICO 06600

FACTURA
Num. de Gertlflcado : 00001000000401852389

Fecha de Emlslón: 2017 l1'l l'|.6 1 0:53:51
No. Gertlflcado SAT : 00001 0000004026361 1 I

Follo (UUID) : 351b4bf0-c803.4a2c-6554.
ccel b373fe42

Fecha de Gertlflcaclón 2017 111116 10:54:18
del GFDI :

623 246

TEE961 221 UY3
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO
Uso CFDI : POl

Fecha Ch.20l7- Cheque912058 Ref.589385
11-14

DESCRIPCÉN PRE. IMPORT
UNI, E

8l .90 81.90ESTACIONAMIE
NTO
lmpuesto: IVA
TasarCuota:
0.160000 Tlpo
Factor: Tasa
lmporte $13.10
Clavo Producto:
0t0r0l0'l

*r* NoVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. ***

SubTotal 81.90

tvA(0.16) 13.10
Total Facturado 95'00

Mótodo de Pago : PUE

Este documento es una

0,00
95.00

lmpresa de
un

Forma de Pago: 01
Tlpo de Moneda: MXN
T,C : 1.00

CANT UNIDAD

I E48

lón

Sello Dlgltal del GFDI

Proplna :

Total a Pagar
representaclón
CFDI

lYiCrhSsl
Al=
Gadena Orlglnal del Gomplemento de Gertlflcaclón
Dlgltal del SAT

B373FE42lThu Nov 16

Sello Dlgltal

btSEn2U0dDFJmhPl L
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Føøøøø28754
<?xml vension="1.Ø" encoding="U1¡-8"?>
<cfdi :Compnobante xmlns : cfdí="http: / /www. sat. gob.nx/ cfd/3"
xmlns : xsi="http: / /www.w3 .org/2ØØt/X\LSchema- instance"
xsi: schemaLocation="http : / /www. sat. gob.nx/ cfd/3
http: / /www.sat.gob.mx/sitio_intennet /cfd/3/cfdv32,xsd" vension="3.2" folio="28754"
f ech a= " 2Øt7 - Ll - 141 16 

" 

46 : 22"
sello= " syLfdXMsZMj j ClwTOUgtxDMqeqRpTjwBvBhc zOj mceygZT0g4iMRF6JoVTNiyL+zsgdqGdCLv9dn
xiInQdSpØ3XnmebRYUnvH+tbuZRYcSlRndj H2+66VT8c0gPZXD2o+SCIXZEDNY5HcFgyeGI+UtØxyJ uIEa2
SIRSduf5JMotX3ChfaEVvpSXJ F J DvOwTIcXCSbAPSfOyoØbV /Kvca7 nSIfjXSØZyRNeM4+Ml5Y2Yl9zxwRA
Bef SzzqgjxL3fvTd ExuØKt¡JYnBMTaKmuhlgitennmFnbni3eTSB45x04qsdu F 3el LZ2AT+Ot¡lf Eqmj ZSUHYiP j
0jøU9GpRhmhTl3n+g==" fonmaDePago="PAGQ EN UNA SQLA EXHIBIcIQN"
n oC e nt if i c ado=" øøøøtøøøøøø 4ø 4t1225ø"
centificado= ''MI IGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAØMDQxMTIyNTAwDQY] KoZIhvcNAQE LBQAwgg

GyMTgwNgYDVQQDDCgBLkMUIGRIbCBTZXJ 2aWNpbyBkZSBBZGlpbnlzdHl hY2nDs 24gVHJ pYnVØYXJ pYTEvM

CØGA1UECgwmU2Vydml j atnlSgZGUgQtrlRtatd5pc 3RyYWNpwTNu I F RyaWJ ldGFyatdExODA2BgNVBAsMLØFkbWIu

aXNØcmF j acOzbiBkZSBTZt¡ldlcmI kYWQgZGUgbGEgStal5mb3JIYWNpwTNuMR8wHQYJ KoZIhvcNAQkB FhBhY29

kcØBzYXQuZ2giLnt MSYwJAYDVQQlDBlBdi4gSGIkYtrlxnbyA3NywgQ2gs LiBHdWVycmVybz EOMAwGAIUE EQ

wFMDYzMDAxCzAJ BgNVBAYTAkIYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNØcmIØbyBGZhIRIcmF sMRQwEgYDVQQHDAtDdhIFIa

HTDqtTIIvYzEVMBMGALUE LRMMUøFUOTcwNzAxTk4zMVØwhJwYl KoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYtalJ sZTogQhlRt

atal5pc3RyYhlNpwTNuI ENIbnRyYtrlw gZGUgU2VydmI j ahlgzI FRyah,lJ ldGFyahlgzIGFsI ENvbnRyahJl1-el¡lVudGU

wHhcNMTYxMTAxMj EØMzIytrlhcNMjAxMTAxMj EØMzIytTJjCB2TEhMBSGAIUEAxMYRUwgRE FOVUJ JTyBTI ERF I F

JMI E RFI ENWMSEwHwYDVQQpExh FTCBEQUSVQkIPI FMgREUgUkwgREUgQIYxITAfBgNVBAoTGEVMIE RBTIVCS

USgUyBERSBSTCBE RSBDVj E IMCMGA1UE LRMc RE FONTEwMTMxQj UyICSgTE FHSjY5MDkxNIVZOTEeMBwGAIUE

BRMVICSgTEFHSjY5MDkxNØhERtl STjAwMScwJQYDVQQLEx5FbCBEYt¡l5lYmIvLCBTLiBkZSBSLkwu IGRII EM

uVi4wggE iMAØGCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDpnj UGqh sUFAtdTuVLUj UboEmaØqOBCLNSXqC

i528Nkpz49VGqpS LtrJmADkEWyHkTwmQgVzhvQismicl-u/V+FMtCbE E jTtalHRmliVqkwYQnZSHTThl2g+w7hkØm

CtsmuF4PLDyYqGxQjynØdaGBhI F LADF EødøII 31ldD3mEHnu nA2k2l+cUdsxnDTV4tumyOLfkHYBIfMK4wf
kXlITgQ+77G0+FTCRSTMZCnCØLPkYi b E Biei 3Xbn3 nqnoJ C igu cwkld n3PMBhotj Fv LGu+obo7 pRvv Li 1j Q

y35uVMFmAISLCME5nRfSnØ/lgz6/UZOPIgUgSgnnFe2jg /ITYttLPWgRAgMBAAGjHTAbMAwGAIUdEwEB/w
QCMAAwCwYDVRøPBAQDAgbAMAØGCSqGSIb3DQE BCwUAA4ICAQCEI ltTc6VklmP/ KØ49MQyTkanTGbRKdOeMo

tdh76AdnB1w8l FKBXktj cTeTNTLoRlD6CDtTgoEj NØ8c6vZ[yynlewZfsV5YfnNuSpeS5y2GnI LCyEodaHxf
8ZEH6ØmQØSucfKMSeqQHRBICzQ+u1t rxweVn3CRvhmAIapvcZCAyeQhovaX2puRØt/ sDPe/NMa59kqMhTHw

ksHT3ln4+B9VXnC4H4 ar42YZ3sExThaAVoIZm3TLHD++SwwB+TotsIu6bc6dAfO/ sØLXej RGpVAlMIIa9Tr
caUZdygFA zg+ZdVRfoqsgkUj /+b234KVfXDHq4gR92xw3ydtdZJ9PpiNUj KVR+Yu9pVxcBnSFZVHyP4nBNJ

I+d6hQ+kO+ixLtd kAL E J bøM3YEt^l+nYgF u 2GMKNbTcutls F J 3DG6Hzmc iVRgJ smDbnubR2s Eebkle+ljAjhl+
ØSzkL/ d}noGn/ØZ+l{CrqRmX+giKuAlQehcGtYenTUlG2qtSTwzZZae/QlQfTFuaKhJkVHuU025ibØutrlIHITm
pMIVHUWKcQYqyTj nnL/QA7D4clk23QX4tXtdi30vPJvvTn/ØPRNsHAJEkydTIzytf5ZuQeaxdNJzTmXzrJe
ThwOE+V4F9Y+6o53XU2dnenk484BI 2Giwj K5SgifPZbuwPnpNYSFSW3K3niQA+vØFIqA== "

condicionesDePago="CoNTADO" subTotal="862.Ø7" TipoCambio="1.ØØ" Moneda="Peso
Mexicano" total="1Øøø.øø" tipoDeCompnobante="ingneso" metodoDePago="Ø1 EFECTIVO"

LuganExpedicion="Uruguay 3 Piso 1 , Centno, ø6øøø, Cuauhtémoc, Ciudad de México,
México" >

<cfdi:Emison rfc="DAN5tøt31852" nombne="EL DANUBIo, S. DE R.L. DE C.V.">
<cfdi:DomicilioFisca1 calIe="Uruguay" noExtenion="3 Piso 1"

colonia="Centno" municipio="Cuauhtémoc" estado="Ciudad de México" pais="México"
codigoPostal="Ø6ØØØ"/><cfdi:RegimenFiscal Regimen="REGIMEN GENERAL DE LEY PERSoNAS

MORALES "/ >< / cfdi: Emison>
<cfdi:Recepton nfc="TEE967221UY3" nombne="TRIBUNAL ELECToRAL DEL ESTADo">
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Føøøøø28754
<cfdi :Domicilio calle="Juan AIvanez" noExteríon="1525" colonia="Los

Ginasoles" localidad="CoIima" municipio="CoIima" estado="CoIima" pais="México"
codigoPostal=" 28ø18" / >< / cfdi: Recepton>

<cfdi: Conceptos>
<cfdi :Concepto cantidad="!,øø" unidad="No aplica"

noldentif icac ion= " ØØL " desc nipc ion= " CoNSUMo" va lonUn it ario=" 862. ø7 "

imponte= " 862.ø7" / >< / cfdi: Conceptos >< cfd i : Impuestos
tota l lmpuestosTna s Iadados= " 137 . 93 " >

<cfdi :Traslados><cfdi :Tnaslado impuesto="IVA" tasa="16.øø"
ímponte=" t37 .93" / >< / cfdi: Tnas lado s>< / cfdi: Impuestos >< cfdi : Complemento><tfd : TimbreF i
scalDigital xmlns : tfd= " htt p : / /www. sat . gob . mxlTimbneF isca1Digital "
xml n s : xs i= " htt p : / / www . w3 . org/ 2ØØ1/XMLSc hema - in stance "
xsÍ : schemaLocation="http : / /www. sat. gob. mxlTimbneFiscalDigital
http : / / www .sat . gob . mx/TimbreF iscalDigital/TimbneF iscalDigital . xsd "
seIloCFD= " syLfdXMszMj j ClwTOUgtxDMqeqRpTjwBvBhcz0jmceygZTOg4iMRF6JoVTNiyl+zsgdqGdCLv
gdnxítnQdSpØ3XnmebRYUnvH+tbuZRYcSlRndj H2+66VT8c0gPZXD2o+8CIXZEDNY5HcFgyeGI+UtØxyJ uI
Ea25lRSduf5JMotX3ChfaEVvpSXl FJ DvOwTIcXCSbAPSfOyoØbV/KvcaTnSIfjX8ØZyRNeM4+MI5Y2YJ9zx
wRABef5zzq9j xL3fvTdExuØKhJYnBMTaKmuWgitennmFnbni3eT8845xØ4qsduF 3 e / L72AT+OtrlfEqmj ZSUHY

i P j 0 j øU9G p RhmhTl 3 nrg=='r F e c h aT imb ? ado=" 2øL7 - tl - t4T t6 z 46 : 26"
UUID="8C99F49F-4634-4t38-8674-FFBDFBAøDAAD" noCertificadoSAT="ØØØØtØØøøøø4ø4486ø74"
vension="1. Ø"
seIIoSAT= "X6+w7h+GoAJgz+MSTadBQLhyngPØBnheYn/ 1c E l4fMT+yBPLmVTcPnhlTedm2paIM3cynokkØY
Ws RGNOiMJ Le+wO5ez9ymDnK54l I sUzEnxDZGhgMzFpcHLNanwnYBSs6DT+zcATu d75Cp / to5tP267n/ cXxQ
laKbSG/ zGg+Agwslg3CnqPkQhXguvnTHyØHfz5yys 5I3aBhI+vOwc kj ZVIWLkEM+4ZDEwJ dipZv9+1KdJ9
gHCyT4tEmbYZx/B+NHIL+ZØKReRt^i3tøVWHQ4gk4GUgK0Lyi I4Z6BTN pZdØourpl4Kjww6s+OxnC+/xkCtumG
DUbFlozThi5ØUeRbQMhQ== " / > < / cfdi: Complemento>< /cfdi : Compnobante>
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FA REFORMA

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 5551404100

Email Hotel : gshfarf@posadas,com

Tlpo róglmen : 623

Expedido en

AV PASEO DE TAREFORMA 80

JUAREZ CUAUHTEMOC
CDMX MEXICO 06600

GRUPO POSADAS S.A.B. DE C.V.

AV. PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA 1015
TORRE A PISO 9

SANTA FE CUAJIMALPA CUAJIMALPA DE MORELOS

CDMX MEXICO 05348

GP0920120440

FACTURA

Certlfl cado 00001 000000401 852389

Fecha do Emlslón 2017-11-'14 09:25:19

No. Certlflcado SAT 00001000000402636111

Follo (UUID) C37 48E24-1275-DF00-4014-84E91 7CB1 CCs

Focha do Certlflcaclón dol CFDI 2017-11-14 09:25:29 Follo (xml):830295

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

TEE961 221 UY3

Uso CFDI : P01

Huêsped : NAVARRETE ZAMORA, GUILLERMO DE

Estancia:20171113 20171114 HAB:2134 Reseruación i11216776 1Follo:56392-0
Formato de Factura : 00

Cantided

I

Unidad de medÌda

E48

Clave Producto

901 1 1 800

Concepto

RENTA DE HABITACION
lmpuesto: IVA Tasa/Cuota: 0.160000 Tipo
Factor: Tasa lmporte $349.86 Base:2186.63

Prêcio Unitario

2186.63

lmporte

2'186,63

2'186.63

349.86

65.60

2602.09*. DOS MIL SEISCIENTOS DOS PESOS O9/,100 M.N, '*

Sub Total

rvA(o.16)

rsH(3.0)

Total Facturado

Forma do Pago :

MONEDA:

T.C:

04

MXN

'1.00

PaldOut:

Proplna :

Total a Pagar:

0.00

0.00

2602.09

't4

si su fâcturâ prôsenta algún error, podrá sol¡citar la modificación denlro de las 72 hoEs siguientes y

dentro del mismo m6s en que s€ 6milió esle docum€nto, contaclando a Seryicio a Huésp€des del hotel

Tome nota que la nu€va factura saldrá æn la fecha de reemlsiôn. La focha do consumo no cambiâ

SZxbSgxO

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓT.¡ UUPRESI OE UN CFDI

Debo y pagaré a GRUPO POSADAS S.A.B. DE C.V.

I agr€e to pay the balance due to GRUPo POSADAS S.A B. DE c.V.



CFD FE FARFG1569558
<?xml vension="1.Ø" encoding="91¡-8" ?><cfdi :Comprobante
xmlns: cfdi="http: / /www. sat. gob.nx/ cfd/3"
xmlns : implocal="http : / /www. sat. gob. mx/implocaI"
xmlns:ine="http://www.sat.gob.mxline" xmlns:ns5="http://www.sat.gob.mx/detallista"
xmlns : pagoLØ=" http : //www. sat . gob. mx/Pagos "
xmlns : xsi=" http: / /www.w3 ,org/2ØØ1lXMLSchema - instance"
CENtifiCAdO=.'MIIGJTCCBA2gAWIBAgIUMDAWMDEWMDAWMDAøMDE4NTIZODKWDQYJ KOZIhVCNAQE LBQAWgg

GyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRIbCBTZXI 2aWNpbyBkZSBBZGtpbnLzdHl hY2nDs 24gVHJ pYnVØYXJ pYTEvM

CØGAlUECgwmU2VydmI j ahlSgZGUgQtrlRtaW5pc3RyYtrlNpwTNuI F RyaWJ ldGFyaWExODA2BgNVBAsMLØFkbhJIu
aXNØcmFj ac0zbiBkZSBTZhldlcml kYhJQgZGUgbGEgSW5mb3JtYhlNpwTNuMRBwHQYJ KoZIhvcNAQkB FhBhY2g
kcØBzYXQuZ2giLnt MSYwJAYDVQQIDBlBdi4gSGlkYtrJxnbyA3NywgQ2gs LiBHdtrJVycmVybz EOMAwGAIUE EQ

wFMDYzMDAxCzAJ BgNVBAYTAkIYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNØcm1ØbyBGZt¡JRIcmF SMRQwEgYDVQQHDAtDdtalFIa

HTDqhllvYz EVMBMGA1UE LRMMUøFUOTcwNzAxTk4zMVØwWwYJ KoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYhlJ sZTogQtaJRt

ahl5pc3RyYtrJNpwTNuI ENIbnRyYtdw gZGUgU2VydmI j atrlgzl FRyaWJ ldGFyahl9zIGF s IENvbnRyahJl lehlVudGU
wHhcNMTYwMzMwMj ElNzM5hlhcNMjAwMzMwMj EINzM5hJjCBxTEjMCEGAIUEAxMaRLJVUESgUE9TQURBUyBTIE
EgQiBERSBDI FYxIzAhBgNVBCkTGkdSWBPI FBPUøF EQVMgUyBBIEIgREUgQyBITIMSMwIQYDVQQKExpHUIVQT
yBQTINBRE FTIFMgQSBCI ERFI EMgVj EIMCMGA1UE LRMcRIBPOTIwMTIwNDQwICSgQUFMUj c zMDUwOEQ2Nz Ee

MBwGAIUEBRMVICSgQUFMUj c zMDUwOEh E RkxQQjAxMQØwCwYDVQQLEwRGQVIGMI IBIjANBgkqhkiG9wØBAQE
FAAOCAQSAMIIBCgKCAQEAISwO+2FaiHlYnwVuqavfXJdzoRpYEU4tsdNjJJJu5bØpkbE6ØoHyNØJxwnHMQB
TbZkESefycq5uFtdyllDpiqHtalQIg2bPLdgGptalOGpkBUVE E s j gMu/yØVlXuCn5GØuhA79Xf DUTXkPwqpobJ / r
FQ6KUaMxHpBz+0ilRm/ lVoTiguvkzh FwqGtrlxIAxLtTwBu39EBØo3YuqsbrnTCTl6in+0j i5uImEI0coU99I
YfTqCgcS/ idzvSTfTE55gKI6YTxInSCnCgi E LpqKUGt6f s+ / +2QnnZwfdT9hFoypiGmnKc iAlloB9HXtTfb
j 5ea2d9DS45ØIXlVmggjtrlbRVe3g3GsQIDAQABoxØwGzAMBgNVHRMBAfSEAjAAMAsGAIUdDwQEAwIGwDANBg
kqhkiG9wØBAQs FAAOCAgEAG95Sf u LY9iUGC3AJf jyR+InnIbF/ lgKUuHDt{SØ86i2ll,rluFKRYEDzAJ u j Bn7q1
s i L4M66vFwuHRCg/guMTgYZsmyn 5d5aMDzCAHuBAq5IIiZsj xWeTpcKt6ÍQTqeUKLeFS5WLvebh+uSydPfd
s / ETFÊ|7 jRqTl492ZypyFDqRBW2ES5+EDtz49ts c kuC L7q zZuT aDrYYØpF9MyIgLd FBG0+46ZnFnv4ft1ddv
w3Al8ztdUo / xut/ oDZVljtAmfkg5N4BEz EYlRØrnVsKaaphgQOGHs/9Vt9i+eTfØWigwyWKgXfNPj a52IQfmV
SFyEqMSF IXLHT5qZh/ eoVz6f+uXGUIvXgnZqSiogSMFMIJ il z+L1lPyq3dj gZSN6lVrebBhCfh/AOs I3a+C
IigpD03oankztNchRK /SEp3Øí2TEggVtLbzXewwJonIVwZplfasshlP3YTGA/IKQtbiVvSE/nNVJNIAFBINE
ØwI3n6NV5znL61MuW4E12DH7+fn0sVb+kBCYz0fA6Rfgj 23YuI E FoM5nYj kHPGiw+nQjwSiJ ayfTniIl2a L

HY6igi9GIXPvxktii+TBZdB3y3 / teH6ZKpAZcfl95d2wIUzT5 FfSTFKgcDYSTQJ nTSP+nva1f9I LX+u4Aj F

nIRNih65KbIs7t37EKXhlBpn5vN45L4+mCc3YÐifm4=" Fecha="2øt7-!!-!4TØ9:25:L9"
Folio="83ø295" FonmaPago="Ø4" LuganExpedicion="Ø66øø" MetodoPago="PUE" Moneda="MXN"
NoCe nt if i cado=" øøøøtøøøøøø4ø 18 5 23 89 "
Se I Io= " QdVCat Lm66Kl zVkq ku c97 ix8ØMDgnqynq9rc4s B+dS IDj qUB L3 FtdkTo LsQXLvz i F0aSUt¡iOBmh/ uM

føNj E4iACbFQPHwgj I2Y1m118ZxbS9x0uQ03hl4c94DKSJ JQIGImS lSRUd3ZlnXBHXivdyGdFqlOwnWckho
3acdVH9e5QNdQV/Xt28w3IKCbFMAyTOFRHuDEj 2Q4P9os ibj9IeJ iIy4zvOS9ZgZ+X6s nFyaPnTASbxRnKF
8wBLfN6Ao9kfRFuaVyb / uy{jFc nSwIK5IRSTBAJSMSXN9i LCø1P2d5 Lkw6yBLCIsPOvyKhl4NZ5JMh LIhJw6T
LhlT/ASXjse/YcZvtw==" SubTotaI="2186.63" TipoDeCompnobante="I" Tota1="26ø2,Ø9"
Vension=" 3. 3 " xsi : schemaLocation= "http : //www. sat . gob,nx/ cfd / 3
http : / /www. sat. gob. mx/sitio_intennet/ cfd/ 3/cfdv33. xsd
http: / /www. sat. gob. mxlimplocal
http : / / www. sat . gob . mx/ s it io_intennet / cf d / implocal/ implocal . xsd
http: / /www,sat.gob.mxline http: / lwww.sat.gob.mx/sitio_intennet/cfd/ine/ine11.xsd
http: / lwww. sat. gob. mxlPagos
http : / / www,sat . gob . mxl s itÍo_intennet / cf d / P agos / P agostØ. xsd " >
<cfdi:Emison Nombne="GRUPO POSADAS S.A.B. DE C.V." RegimenFiscal="623"
Rfc="GP092øt2ø44ø" / >
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<cfdi:Recepton Nombne="TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO" Rfc="TEE961221UY3"
UsoCFDI="Pøt" />
<cfdi: Conceptos>
< cfdi : Concepto Cantídad= "1" ClaveProdSenv=" 9øtl1.,8øø" CIaveUnidad=" E48"

Descripcion="RENTA DE HABITACION" Imponte=" 2186,63" Unidad="SERVICIO"
ValonUnitanio="2186. 63" >

<cfdi: Impuestos>
<cfdi:Tnaslados>
<cfdi:Tnaslado Base="2186.63" Imponte="349.86" Impuesto="øø2" TaSaocUOtA="Ø.76øøøø"
TipoFacton="Tasa"/)
</cfdí:Tnaslados>
< / cfdí: Impuestos >

</ cfdi: Concepto>
< / cfdi: Conceptos >

<cfdi : Impuestos TotallmpuestosTnasladados="349. 86">
<cfdi : Tnaslados>
< cfdi : Tnaslado Imponte= " 349 . 86" Impuesto= " øø2" TasaOCUota="Ø. t6øøøø"
TipoFactor="Tasa " / )
< / cfdi: Tnaslados >

< / cfdi: Impuestos >

<cfdi: Complemento>
<implocat:ImpuestosLocales TotaldeRetenciones="Ø.ØØ" TotaldeTnaslados="65.6ø"
vens ion= " t ,ø" >

<implocal : TnasladosLocales ImpLocTnasladado="ISH" Imponte="65. 6ø"
TasadeTnaslado=" 3 . øø" / >

</implocaI : Impuestos Locales >

<tfd:TimbreFiscatDigital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbneFiscalDigitaI"
F e c h aT i m b r ado=" 2ø!7 - tt - t4T ø9 : 25 z 2 9 " NoC e nt i f i c a d oS Al =" ØØØØtøøøøøø4ø26 3 6 1 1 1 "

Rf c P novCe ntif = " SADLIø7 22MQ "
SeIIoCFD= "QdVCatLm66KIzVkqkucgTixSØMDgnqynqgnc4sB+dSIDj qUBL3FtalkToLsQXLvziF0aSUhJOBmh

/uMføNj E4iACbFQPHwgj l2Y1ml18ZxbS9xOuQO3hl4c94DKSJ lQIGImsl8RUd3ZlnXBHXivdyGdFqlOwrWc
kho3acdVHge5QNdQV/Xt2Sw3lKCbFMAyTOFRHuDEj 2Q4P9os ibjgIeJ iIy4zvOS97g7+X6srFyaPnTASbxR
rKF8wBLfN6AogkfRFuavyb/uyMj Fc rSwlK5lRSTBAJSMSXNgi LCø1P2d5 Lkw6yBLClsPOvyKÌ^l4NZ5JMhLIt^J

w6T LtrJT /ASXj sq / Y cZvFh,= = "

SeIIoSAT= " Dfi88mOuy5+8J InAgUSnjQUYmdzn0lUnGIHidxmv/nSwsTBNy2VeqHv3J4aTqgSaWNOIupqtT
I4TznL2t+EwxGwpQqwetIfOpt5Øi2uaSeO+zuj ThlNipHY6NVJfgmmupvkTObhl52BtYrfRYOuE3o+NQKX9Cb
dhlgO6ht4NQ j27mL9hrØxvSIZbMbcnIBbSnqmcpMA4+HNbwmzqhT5DwuBhlYuI6FTCPzonB5kZHAK9zAUSØQSI
sG4dS+cImhtqQTGXYLehNLYxQbbO+9I+T5gSMUKhlEPRkhItrlHgxCqwRzzYFTj NdBVogYkssahTekhlYqYDc9z

Gx3ZcGOjn5ZFuTWDw/du,==" UUID="C3748Ê24-1-275-DFøø-4øt4-84E9t7CB1CC5" Version="1.1"
xsi: schemaLocation="http ; / /www. sat. gob. mx/TimbneFiscalDigital
http: / /www. sat . gob. mxlsitio_intennet/ cfd/1 imbneFiscalDigital/TimbneFiscalDigitalvll
.xsd" f >

< / cfdi: Complemento>
<cfdf :Addenda xmlns : posadas="http : / /www. posadas. com/MFE"

xsi: schemaLocation="http : / /www. posadas . com/MFE
https z / /posadas . factocloud. com. mx/addendaposadasvl2. xsd" >

< posadas : RequestFonPayment>
<posadas:Hotelenia cajeno="VRJ" extension=" Ø" fechaLlegada="2øt7/!t/13"

Págína 2



CFD_FE_FARFG1569558
fechaSalida="2øL7/!!/!4" fo1io=" 56392" habÍtacion="2L34" huesped="NAVARRETE

ZAMORA, GUILLERMO DE" imponteaPagan="26ø2.Ø9" numenoFonmato="ØØ"
numeroRefenencia="FARFG 1569558" resenvaciolì="r 1216776 t"/>
< /posadas : Request FonPayment >

</ cfdi:Addenda>
< / cfdi: Comprobante>

Página 3



SERlE:

FOLIO :

TIWEBDF

3094366

FACTURA

Mexico, cludad de México

2017-11-16 10:19r49

RESTAURANTES TOKS S.A, DE C.V.
R.F.C.: RTOS4092IRE4
AV. E'JERCITO NÀCIONAI, MEXIC¡INO NO. 769
TORRE B PISO 10
COIJ. GRÀNÀDA,
DELEG. MIGUEL HIDÀ.I]GO,
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11520
lELt 27-22-51-OO
RéElmen Fl6cal: 60I

NÚMERO DE SERIE DE CERTIFICÀDO DEI, EMÎSOR: OOOO1OOOOOO4O5536211

FOLIO FISCAL : 924À092? -228F-EB4B-8?07 -496 F9EFÀ0139

NÚMERo DE SERIE DEL CERTIFICÀDO DEL SAT: OOOOlOOOOO04Ol0412O3

FEcÉÀ Y HoRÀ DE cERTrFrcÀcrÓNt 16/LL/2or1 10:19r{9 a.m.

R.F.C.:
CÀLLE I

NUMERO EXT.:
COÍJONIA:
DEI]EG/Mt'NIC I PIO :

CODIGO POSTÀLl
LOCALIDÀD:
ESTÀDO, PAfS:
USO DEL CFDI:
RFC EXTR¡N.]ERO:

1E896 12 2 1UY3
.JUAN À'JVAREZ
a525
GIRÀSOLES
COLIMÀ
20018
COLIMA
COLIMA, MÉXICO
G03

ReÉldencia FiEcal :

DATOS FISCALES DEL CLIENTE

TRIBUNAL ELBCTORAL DEIJ ESTÀDO

NUMERO INT.:

313
REFORMÀ ?7
Àvenida Pa6eo de 1a Reforma ??
PB Local 1-5 Tabacafera
Cuauhtemoc, cludad de Méxlco
Mexlco,
06030

CANT. DESCRIPCION UNIDAD

I 901015O1-CONSlrl4O DE ÀTJTMENTOS PTN-SERVTCTO

InpuesÈos trasl.adadoê
Tipo Factor: Tasa, fmpuesto: OO2, Taêa : 0.160000, ImporEe : 29.38

CÀDENA ORIOINÀL DEL COMPI,EMENTO DE CERTIFICACIóN D]GITÀIJ DEL SÀT

il1 1te2Mo92?-22EF-EB4B-g?o?-A96F9EFÀ01391201?-11-16T10:19:49lscD11o1o5654li?AxFÈoHxsJÀBrbProou3TwOVoYR/L3
åè. jjilrwi¡ïpl,rãt tiiuórãH"nsi enitnyawxendgnyqöarecjHQUrVDNRoBLJ nUiDyLU6RwhbuÀ?sl fc j uRr iuow6RG+3 Rmv/v0fNmilpvpco
ãunúrwoyq.i ¿sHÀrd€s ir2OtHr3 c;cÈílx¡iipvázirin"al¡;wgzj J qa9 rewmqkqsho Iz?22 j 2cwqYlruxtskDltsGpMK5LQEpDpPrH/HMJ qo

ñãäi iòiíñu¡.'aì"x/c¡ceifi / govóirõ;o,riiÑ;¡vN; ¿ y"/wérñóie s r ¡ g.:ialshMzl,haz EBeFEx4 4vrL3 ? 6 3 lvcYf o zuo 8A- - | o o o o I 0 o

oooo4or04l203 | |

VALOR IJNIT
183.62 183.62

TOTAL

coNstMo rrcKET(s) À 144652

con6umo a1 0.160000t:
subToEal:

DescuenEo:
ImporEe Neto:

Iva 0. 160000¡ :

TotaI:

183 62

183 62

0 00

183 62

29 38

213 00

MÉToDO DE PAGO: PUE

FORMÀ DE PAGO| 01

DOSCIENTOS TRECE PESOS O/1OO MN
lmporls con l6tra

Pago en una sola exhibición

Est€ documento es una represônlac¡ón impresa de un CFOI a/r
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<?xml vension="1.Ø" encoding="91¡-8"?>
<cfdi :Compnobante xmlns : cfdi="http : / /www. sat. gob.nx/ cfdl3"
xmln s : xs i= " htt p : / / www . w3 . org / 2ØØ1lXMLSc hema - in stan ce "
xsi: schemaLocation="http : / /www. sat. gob.mx/ cfd/3
http: / /www.sat. gob. mx/sitio_internet / cfd/3/ cfdv33. xsd" Version="3.3"
senie="TII^IEBDF" Folio="3ø94366" Fecha="2øt7-!L-t6TtØ:t9z49" FOrmaPagO="Ø1"

subTotal="183.62" Descuento="ø.ØØ" Moneda="MXN" Total="2L3.øø" MetOdOPagO="PUE"

TipoDeCompnobante="I" LuganExpedicion="1L52ø" NoCertificado="øøøøtøøøøøø4ø55362I7"
CCNtifiCAdO=,'MIIGMDCCBBigAWIBAgIUMDAWMDEWMDAWMDAøMDUlMZYYMTEWDQY] KOZIhVCNAQE LBQAWgg

GyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRIbCBTZXJ 2at¡JNpbyBkZSBBZGlpbnlzdHJ hY2nDs 24gVHJ pYnVØYXJ pYTEvM

CØGAlUECgwmU2VydmI j atrlSgZGUgQl,rlRtaW5pc3RyYWNpwTNuI FRyaWJ ldGFyahlExODA2BgNVBAsMLØFkbtrlIu

aXNOcmFj ac0zbiBkZSBTZhldlcmlkYWQgZGUgbGEgShl5mb3JtYtrlNpwTNuMRSwHQYl KoZIhvcNAQkB FhBhY29

kcØBzYXQu T2giLnt4MSYwJAYDVQQJ DBlBdi4gSGIkYtrlxnbyA3NywgQ2gs LiBHdWVycmVybz E0MAI^,G41-UE EQ

wFMDYzMDAxCzAJ BgNVBAYTAkI-YMRkwFwYDVQQIDBBEaXNØcm1ØbyBGZhlRlcmF sMRQwEgYDVQQHDAIDdtTIF 1a

HTDqtTJIvYzEVMBMGAIUE LRMMUøFUOTcwNzAxTk4zMVØwhJwYJ KoZIhvcNAQkCDE 5SZXNwb25zYWJ sZTogQhlRt

aht5pc3RyYhlNpwTNuI ENIbnRyYtrlw gZGUgU2VydmI j ahlgzI FRyahlJ ldGFyatdgzIGF s I ENvbnRyahJl lehlVudGU

wHhcNMTcwMzE4MDAzNzUztalhcNMj EwMzE4MDAzNzUztrljCBøDE jMCEGAIUEAxMaUkVTVE FVUkF0VEVTI FRPSl

MgUØEgREUgQlYxIzAhBgNVBCkTGll FUlRBWJ BTIRFUyBUTøtTI FNBI ERF IENhJMSMIlllIQYDVQQKExpSRVNUQ

WSQU5URVMgVEgLUyBTQSBERSBDVj E tMCMGA1UE LRMcUIRPoDQwoTIxUkUØICSgQUFNQTYyMTAwNkwz0DEe

MBwGAIUEBRMVICSgQUFNQTYyMTAwNkIE RkxOTjA5MRgwFgYDVQQLEwgDRU5UUkSgREUgQU9QlalUSwggE iMAØ

GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCMPgF F zI4aj mØFhumSEwujXSVIdpXBLdØ1v0s kNcoMT2nRTy

exmvYdom/cPB+Rci+/D2Qyd E IqUNJT0lnl+OC3xGOxQUhpfmAj EvA6V2peOLaFTGOhPxkRcubJXCdowSgMv

4zBeISnsQGf rZz2jIyCPIT6nEpg3FnQOQSØHlAgV2tpGttrJzWhoUMHsX45p05 jhlvDuhnmf9tThItoE35F k5

uNe6xg3UJ f ATZl'4k4tZzt¡JAUØahhi+ u77nDJU2HWAv354ØxkbUDTLNezxJ FHcuAwbpTuDoutuS2vk232u6J 3SB

XOBmh3MiwR[^JNhVPfSdUPiKpgdG0KqyZ2prnQP/h1øbhJHsAgMBAAGj HTAbMAwGAIUd EwEB/wQCMAAwCwYDVR

ØPBAQDAgbAMAØGCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQANX/qIVlYRy/sYugzKTFlkggsuI nj lHHM2+eb7J+qoNDVj0

Ew+OwonØq SsTfv2EfdIAmpxMvi/IkpCMIgXvtyBd EKg+KjTDIØF u0K4Kk3eAk4CT4y1lMMdvF 5cd k+trlHR5q

mE7 EVTodgKIxlgnCgMt iDbZd im3 s z i c nl ØJ wmogeT Rj BmaTDUZyTJ x7 iVF u c s INIZTUj Xxkb lq J z 5 nB6f31-

XgtbFcllxbGBiTBY5HSpmitIGXgb+qBm2pxec nfzkxtplyP /XL+pZfGKpqTL5devnnUfq LyG z/ gT.Efir)4f
qClUvBPIQGNcMZfewZbE PAJQg3s 5rEG5 / L2igY42dqEECqk6dCCtL/SEvZgSKvlPn0hf6mcuØI+I3xUvkd9
65PzUGwOfczDIt6vHIzBUGSzL2ccmUHXZVz ØzOiyLZyxGq28xT3SII nGsTMIPyy2pfhIt nu L4QYjH6fnHh

/ 5jXP8c F F6TSTAXvAYDnTK/IJwYnT5XFxxIQPMLE J bIDCGhIJgJ gCGONymeuDyp aPQTf /fzofnØhbDPtXI9
gqgKmTTYCHnnR6Odh2Nk3p29nQKTeSMPMYqcDTVkXRhJc3YlS/vGGXI 5eL4oEifys cuK+HA9T4IS+QlImRO1
p J 5 J uYEDT+q lNvR+meKnoeSKU36PRp LSygg5e noC LtOhJØ7H5q1h F F uf g== "
SeIIo= " iTAXFtøHX5jABIbPIøQu3TwQVoYR/ L3pccj JXHldScpMoiiXTU9T6HxnS3 FRiTRyawxendgnyQoaF

eC j HQUIVDNRØBL jmUtDyLU6RWhbuATSlf c j URIiUQt^i6RG+3RmV/VØf NmMpypCOSbwtalwtaloyqc+t5HAndS5i n

2QIHI 3tac FNKASlpVa2mXReG4A+t^lgZj j qaglewmqkqShØIzTT2jZCwqYHUXt5kDJ SGpmxK5 LQEpDpPIH/HM
j qONdzBfOPTNbhnz4Tvk/GFGBThJ/gQVOfnDxØJ F kquh5VNz6yu/wgnnD2s513geXd LshMZLhaZSBeF EX44V

I L3763IvGYfØZUØ8A== " )
<cfdi:Emison Rfc="RTO84ø921RE4" Nombne="RESTAURANTES TOKS S.A. DE C.V. "

RegimenFiscal="6Ø1" /)
<cfdi:Recepton Rfc="TEE96t22tlJY3" Nombne="TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO"

UsoCFDI="Gø3" />
< cfdÍ : Conceptos >

< cfdi : Concepto ClavePnodsenv= " 9ø1 ø!5ø!" Cantidad= " 1 " ClaveUnidad= " PTN "

unidad="sERVIcIo" DescnipcÍon="coNSUMo DE ALIMENToS" VaIOrUnitanio="183.62"
Imponte="183. 62" Descuento=" Ø.ØØ" )

<cfdi: Impuestos>
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< cfd i : Tnas I ados >

<cfdi:Tnaslado Base="183.62" Impuesto="øø2" TipoFacton="Tasa"
TasaOCuota="Ø. t6øøøø" Imponte="29.38" / >

</ cfdi: Tnaslados>
< / cfdi: Impuestos >

</ cfdi: Concepto>
</ cfdi: Conceptos>
<cfdi : Impuestos TotallmpuestosTnasladados="29. 38" )

<cfdi:Tnaslados>
<cfdi : Traslado Impuesto= " øø2" TípoFacton="Tasa" TasaoCuot a=" Ø.t6øØøø"

Imponte="29.38" />
</ cfdi: Tnaslados >

< / cfdí: Impuestos >

<cfdi : Complemento>
<tfd:TimbneFiscalDigital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mxlTimbneFiscalDigital"

xsi: schemaLocation="http : / /www. sat. gob. mx/TimbneFiscalDigital
http: //www.sat.gob.mx/sitio_ínternet/cfd/TinbneFiscalDigital/TimbneFiscaIDigitalvll
. xsd " Vens ion= " 1 . 1 " UUID =" 92AAØ927 - 22Et - EB4B - 87 ø7 - A96F9E FAø139 "

FechaTimb rado=" 2øL7 - tL - t6f LØ : 19 : 49 " Rf cPnovCent Íf = " SCD11ø1ø5654"
SelloCFD= " i7AXFtøHX5jABIbPIØQu3TwQVoYR/ L3pccj JXHhl8cpMoí iXTUgT6HxnS3F RiTRyawxendgnyQ

OaFeC j HQUIVDNRøBL j mUtDyLU6Rl,rlhbuATSIf c j URIiUQtd6RG+3RmV/VØf NmMpypCOSbwWwWoyqc+t5HArdS

5i n2QIHI3tac FNKASIpVa2mXReG4A+trlgzj j qaglewmqkq ShØLzTZzj2CwqYHUXt 5kDJSGpmxK5 LQEpDpPIH

/HMj qONdZBfOPTNbhn zlTvk/ GFGBTT¡J/gQVOfrDxØJ F kquh5VNz6yu/wgnnD2s513geXd LshMZLhaZSBeF EX

44V IL37 63Iv GY f Ø7lJØ8A= = " N oC e n t i f i c a d o S AT = " øøøøLøøøøøø 4ø tø 4L2ø3 "

SeIIoSAT=" ngCvVGYKT5leMQuNT+gGnoDRGShlEisPLZy3 J +rZcDgjISqATpNhgTVOmPcO4pyYjA3ay5xsx
33RQkuyAyaC2Rii4qJ 2t^JHQtRUgL+I6URKn61f5KICZs Eemmgiejt69IØ4!UPBe7 E4RmwRS+/K2uqIpKzSE 5

mfcBQJwlj ØPzPPzZbyaPJFY3z+phRqzsA2ZYbV/EluBbkAVAxS2ib4ctoØ5uHEPrOumyymS49Xw/VvAh117
goPAQVtJapDgSNqI5dcEOjVURtanDaRjB2/ lATsUkODs33utCvbZvxet02MEaHF2XCBQxHDISjlsQPTATHT
63yYloniHvQPTLUtalJ1lAi==" / )

< / cfdi: Complemento>
< / cfdí: Compnobante>
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scïHA 539994Factu ra

CAFE SIRENA, S, DE R,L. DE C.V.

AV, REVoLUcIó¡¡ rzoz Plsos 20 Y 21,

ALPES, ALVARO OBREGON

ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO

01040, Méxlco
R.F.C. CSIo20226MV4

SUCURSAL: 38298
AV. CAPITAN CARLOS LEON PAUSES 10 11

ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE
I-A CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA

VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO

15620, MEXICO

STATBUGKST

CANTIDAD

uÉrooo DE PAGo: o1 Efectlvo.

CUENTA DE PAGO:

¡*************r.r¡***rr**cIENTo ocHo PESos 00/100 M.N.*x***x****************

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIóN IMPRESA DE UN CFDI

No de Serle del Gertlflcado de Sello Dlgltal dol SAT
00001 0000004045981 47

Sello Dlgltal dol Emlsor:

'lsQRjc

Sello Dlgltal dol SAT:

1ml

öeÊßra Orlglnal del complemonto de

FnTDdVhBGHvO

1

1 1965 1842TICKET 2017- 1 1-16T10:32:42FECHA DE
EMISIONAPLICAFISCAL

GIRASOLES, COLIMA

COLIMA
28018, MX

RFC: TEE96122tUY3

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

JUAN ÁLVAREZ L525,

COSTOPRODUCTO

UDEM P. UNITARIO TOTALCONCEPTO

PZACONSUMO $99.04$99,04

$99.04

$8.96

$ 108,00GAR DE EXPEDICIÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO

CONSUMO DEL DIA L4-TT-20L7

79E930D9F61 1693 Pago en una sola exhibición

IVA 16 o/o

TOTAL

SUBTOTAL

Forma de PagoFolio Fiscal Fech¿ì y llorà.le Certific.ìción No. Certitrca(lo Digital

T

1 0000004045981 47ll

79E930D9Fô1 2 7-11

dlgltal dol SAT:

IFJW
EI
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<?xml vension="1.Ø" encoding="u1¡-8" ?><cfdi :Compnobante
xmlns : xsi= " http : / / www .w3 . org/ ZØØIIXMLSchema - instance "
xmlns: cfdi="http: / /www. sat. gob,nx/ cfd/3"
xsi: schemaLocation="http : / lwww. sat. gob .nx/ cfd/3
http: / /www.sat.gob.mxlsitio_intennet /cfd/3/cfdv32,xsd" vensior'ì="3.2" senie="SCTHA"
f o I io= " 5 3 9994" f e c h a = " 2ø t7 - tt - !6T tØ z 32 ; 42"
sello= " B4nV3yc nylkyULiwpzwX5fLF 5TQAwCVa5tCBxOIØFt+zwuQ4GUzcvxekVyCtTujXSxlNNHgU+6Vf
j dj I/ IK8i2bX57+nbj nmF nTDdVhSGHvOg+3m3DNRtfgYXZsgarVwKHsH/1hJX7KN Ldz/ IPDpFqUfq iO4Kgz9
KbGpovgsBCcapnd+bLPY8/ Ra 5nQdgmhIQqSXPY+vKGnOSC4fDvIYORTØaocixhit4xcnleQRj cm4h EmlKuMw

vh+9BJ xxQPRe / 441VIYIw+fB27tØSoNVØysR LzíZsObjT 2+J Zs IQUNhwYAKI sOXpb3BEe9nvvg9KnBUgDbX

6jezxaTSIFJhJSudXg==" fonmaDePago="Pago en una sola exhibición"
noce nt if i c ado=" øøøøtøøøøøø4ø4ø41693"
centificado= "MIIGJ DCCBAygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAØMDQwNDE 2OTMwDQY] KoZIhvcNAQE LBQAT^rgg

GyMTgwNgYDVQQDDCgBLkMuIGRIbCBTZXJ 2aWNpbyBkzSBBZGlpbmIzdHl hY2nDs 24gVHJ pYnVØYXJ pYTEvM

CØGAlUECgwmU2VydmI j aldSgZGUgQl,rlRtatrl5pc3RyYtalNpwTNuI F RyaWJ ldGFyaWEx0DA2BgNVBAsMLØFkbtrJIu

aXNØcmFj acOzbiBkZSBTZWdlcmIkYtrlQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpwTNuMR8wHQYl KoZIhvcNAQkBFhBhY29

kcØBzYXQuZ2giLnl' MSYwJAYDVQQJ DBl.Bdi4gSGIkYWxnbyA3NywgQ2gs LiBHdtrJVycmVybz EOMAwGAIUE EQ

wFMDYzMDAxCzAJ BgNVBAYTAkIYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNØcm1ØbyBGZtrlRlcmF sMRQwEgYDVQQHDAtDdhIFIa

HTDqhIIvYzEVMBMGAIUE LRMMUøFUOTcwNzAxTk4zMVØwWwYl KoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYtalJ sZTogQtalRt

ahl5 pc 3 RyYWNpwTNu I ENlbn RyYtdwgZGUgU2vydmI j aW9 z I F RyatrlJ 1dG FyaWg z IG F s I ENvbn Ryahll leWVudGU

wHhcNMTYxMDIØMTYzMDQztrlhcNMjAxMDIØMTYzMDQzWj CBxDEiMCAGAIUEAxMZQØFGRSBTSVI FTkEgUyBERS

BSTCBERSBDVj EiMCAGAIUEKRMZQøFGRSBTSVJ FTkEgUyBERSBSTCBERSBDVj E iMCAGAIUEChMzQøFGRSBTS

VJ FTkEgUyBERSBSTCBERSBDVj EIMCMGA1UE LRMcQINJMDIwMj I2TVYøICSgQkFGQTY3MDIyMj RaNzEeMBwG

AIUEBRMVIcsgQkFGQTY3MDIyMkhPQII SQjASMQSwDQYDVQQLEwzNQVRSSVowggE iMAØGCSqGSIb3DQEBAQU

AA4IBDwAwggEKAoIBAQDH+xldAdnenoyFlE4kgPYwgkfYCP3mlxds s KHdHGVQ9 EcS+M3jAth8hl4by/HdØHx

8a5UoRE9XNov25APP9 cqJpp /13LOfi LCAKCT5fICYZj FgnsCj 3 n/ LkibUdZq/ e9xzvWkDmx9J4aeØqØ7M7

tdJ /fTP6ySWIHFACyVKyu2bstSQsbPntØReIuXvcHnAMvl +ØdfedzgTvHSVd3cuTdt i nis kHuS9evnKpKR4S

wPGgEhBHc 5zTlxTdhL5dY5ZE nmHdeP+YE LMf+dRVUI Fhu j2gfyoy+S /vf9+y6bUyncm4mnb6w2a8IHb88/u
+fEIØptJ J KeIR/YDlP2+1 LHeyTtnTAgMBAAGj HTAbMAwGAIUd EwEB/wQCMAAwCwYDVRøPBAQDAgbAMAØGCS

qGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAT/CBF 53q L1cM51NØHyg3nCNJ 2JVXLigMa zvbp / SflKzna2jQnvFntnJCed96Ew5ki

sUbfDMBØKZj IfuatrJLlxRVKnPbeFAQQgsZZqafNinwxNhMauzlHSj zDzHTBCQhTH/CGs6nj phlQPkSVeukpgD

3lhtsyuwyF ofY42wGØZtSGjØmSØJQv/cfGj 6kcUIEQSzyagVFnyEoEuXg2FepOBlkTVlD6TspBjUxZQSutch
3okaezQCwRSbbPgx5lØ5YiEgmbZNyJTV+uWC234c5Id nRCpL6PEOMeGTYTSNZmtw9+hQHtNJ s4xI96cØKXt
J T83XkgwTUkKhDf2QHVpgaPtImZa/xnIltiF i5WOs/agWIRtxymogjYPDØltdUuYqX9tduCA2hbtTHVLaTf6+
Ø8xO129uq KLzf / Q/ 2xFSØpdxmvnl6Uqj ctd4LxenLRYCI nDdwcyuzTguBaw+JYDbA/vchlqXØFMpLTs 2yoEp3

6Yvj gnVHAOys LieINQBHHPHxgl2S/KHCI^IIE iaITOUXTftCdx jtrlTf dyoGdcU+Xuf gdhnsGIQoc rVo5CElBib
gE83TwIBpt{kwØP5aWDW9xH9Øn3PØOqRrV35Q+TsJ nYkj PqBEØyNecmF3oaFt IAb45vAdkywa2y3OCCS / gk4
tnEOU86SlZØInJdA2-lkOTNalvaR+ezJznqth2r'r'w==" condicionesDePago="INMEDIAT0"
subTotal="gg.ø4" Moneda="MXN" total="1Ø8.ØØ" tipoDecompnobante="ingneso"
metodoDePago="Ø1" LuganExpedicion="VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE

MEXICO"><cfdi:Emison nfc="CSIø2ø22614V4" nombne="cAFE SIRENA, S. DE R.L. DE

c.v."><cfdi:DomicitioFiscal calle="AV. REVoLUCIÓN" noExterion="1-267 PISoS 2ø Y 21"
colonia="ALPES" tocatidad="ALVARO OBREGON" municipio="ALVARo OBREGON"

estado="CIUDAD DE MEXICO" pais="México" codigoPostal-="ØtØ4Ø" /><cfdi:ExpedidoEn
caIIe="4V. CAPITAN CARLOS LEON " nolntenion="PAUSES tø t!" colonia="ZONA FEDERAL

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO,' IOCAIidAd=''VENUSTIANO CARRANZA''

nefenencia=,'T2 SALIDA NACIONAL'' municipio=,'VENUSTIANO CARRANZA'' EStAdO=.'CIUDAD DE

MEXICO" pais="MEXICo" codigoPostal="L562ø" /><cfdi:RegimenFiscal Regimen="REGIMEN
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FISCAL No APLICA" / ></ cfdi : Emison><cfdi: Recepton rfc="TEE96L221.UY3"
NOMbNC="TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO''><Cfdi:DOMiCiIiO CAIIE='']UAN ÁLVAREZ..

noExtenior="1525" colonia="GIRASoLES" IocaIidad="COLIMA" municipio="COLIMA"
estado="CoLrMA" paÍs="MX" codigoPostal="28ø18"
/></cfdí:Recepton><cfdi:Conceptos><cfdi:Concepto cantidad="1" unidad="PZA"
descnipcion="CONSUMO" valonUnitanio="99.ø4" imponte="99.ø4"
/ >< / cfdi: Conceptos><cfdi : Impuestos
totallmpuestosTnasladados="8.96"><cfdi:Tnaslados><cfdi:TnasIado impuesto="IVA"
tasa="16" imponte="8. 96"
/ >< / cfdí: Tnaslados ></cfdi : Impuestos ><cfdi : Complemento><tfd : TimbreFiscalDigital
ve ns ion= " 1 . ø " uuID= " 9DØA3CB t - 3FB2 - 43DA- AE8 E - 7 9E93øD9F 6L2"
F ec h aTimb r ado=" 2ø17 - tt - L6r tØ : 32 : 48"
seIIoCFD= " B4nV3ycryLkyULiwpzwX5fLF 5TQAwCVa5tCBxOIØFt+zwuQ4GUzcvxekVyCtTujXSxlNNHgU+
6vfj dj I/IK8i2bX57+nbj nmFnTDdVh8GHvOg+3m3DNRtfgYXZsgarVwKHsH/ltrlXTKNLdz/ IPDpFqUfqio4K
gZgKbGpovgsBCcapnd+bLPY8/ Ra5nQdgmhIQqSXPY+vKGnOSC4fDvIYORTØaocixhlt4xcnleQRj cm4hEmIK

ugwvh+gBJxxQPRe/44pVlYlw+fB27tØSoNVØysRLz6ZsObjT2+JZsLQUNhwYAKIsOXpb3BEe9 rvv99KnBUg

DbX6 j e zxaTS I F I hl8 udX$== " noCe nt if i c a d oSAT= " øøøøtøøøøøø4ø4598t47 "

seIloSAT=" vR49l/6Oq5H528btrl7wlBFA1kOF8zvNk6oVzZBB9C6 /l45B3pdABxO7pKj eHPnGLKpyC J0xV3KD

GImKqgIu3QTVK3AwtgF ifOT6CLNzfcTXZMPxnbodMj B+11 j 6gPBXipAmEfQAmh4PØI89QV8m dkQ34y7 a6zc
yWpqfVNfO Ø26íLzcLqOShgthFcbZObFnsZYsXG2XYAVfuClz+mWfcU85 Iueh5UAKtRMj IPqJ027 L54eK7uu
pgØoBJTnCkM2KVygKypmdytrlgQDg2MtwnNMQSxyQSg/A6A5pn3mki0/ sPdkeoYgmT6ytdkkbtdVDfF sTHn8eXD

QVkj ns01m1Cn/ EguYw6Q== "
xs i : schemaLocation= " http : / / www .sat . gob . mx/TimbneF iscalDigital
http : / / www. sat . gob . mxlTimbneFís caIDigítat/TimbneFiscalDigital . xsd "

xmlns : tfd=" htt p: / lwww. sat . gob. mx/TimbneFiscalDigitaI "

/ >< / cfdi: Complemento><cfdi : Addenda
xmlns : if= " http s z / /www. interfactuna . com/Schemas/Documentos "

xsi : schemaLocation="https : / /www, intenfactuna. com/Schemas/Documentos
https : / /www. interfactuna. com/Schemas/Documentos/Documentolntenfactuna. xsd
" >< if : Factunalntenfactura TipoDocumentold= " Ø" TipoDocumento= " Factu na "

Ld="39429!44"><if:Emison RI="Ø11Ø377" /><íf:Recepton RI="9936346955" Activo="FaIse"
/><if:Encabezado ldlnteFño="39429t44" Templateld="!ØØØØt" Folio="539994"
FolioSenie= " 539994-SCTHA" SenieFolio= " SCTHA- 539994" Senie= " SCTHA"

uuID="SDØA3CBF -3F82-43DA-AE8E -79893øD9F6!2" MOnedaDOC="MXN" MOnedaDeSC="PeSOS"

StAtUS="1" CFD="TnUe" EStatuS="POn PAgan" PnOCeSOId="4" Senie="SCTHA"
COndiCiOnPagO="INMEDIATO" SUbTOtal="99 .Ø4" TVA="8.96" TOtal="1Ø8,øø"
Obsenvaciotrês="CONSUMO" IVAPCT="16" Manca="SBX" EnvianPonMaiI="FaIse" Moneda="MXN"

LuganExpedicion="VENUSTIANo CARRANZA, CIUDAD DE MEXICo"
F ec h aOpe na c ion = " 2Ø t7 - tL - L4T ØØ z ØØ : ØØ" F o I ioOpe na c ion = " 1 1 9 65t842"
TipoDocumento="Factuna" TextoLibnel="VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO"

metodoDepâgo="Ø1" totallmpuestosTrasladados="8.96" formaDePago="Pago en una sola
exhibición" FolioRefenencia="287538298119651842" IdEXtenño="1Ø3966" NUmCtaPagO=""

RegimenFiscalEmison="REGIMEN FISCAL NO APLICA" IdDireccionEmiSion="38298"
CiudadCD="VENUSTIANO CARRANZA" CalleCD="4V. CAPITAN CARLOS LEON" ColoniaCD="ZONA

FEDERAL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICo" CodigoPostalCD="1562ø"
EstadoCD="CIUDAD DE MEXICO" NumIntCD="PAUSES tø tt" MunicipioCD="VENUSTIANO
CARRANZA" PaisCD="MEXICO" GenenanAddenda="faIse" CodigoMetodoDePago="ø1"
Fecha= " 2øt7 - Lt -t6T LØ : 32 : 42"
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39429]44
cadenaoniginal="1 lr.ølsoønrcer-3F82-43D4-AE8E-7glg3øDgrotzl2øt7-L!-t6'ltØ:322481B+nv
3yc nylkyULíwpzwX5fLF5TQAwCVa5tCBxOIØFt+zwuQ4GUzcvxekVyCtTujXSxlNNHgU+6Vfj dj I /IK8i2b
X57+rbj nmFnTDdVhSGHvOg+3m3DNRtfgYXZsganVwKHsH/1[^JXTKNLd z/LPDqFqUfqíO4KgZ9KbGpov9sBCc
apnd+bLPY8/Ra5nQdgmhIQqSXPY+vKGnOSC4fDvIYORTØaoc ixt¡Jt4xcnleQRj cm4hEmIKuMwvh+9 BJxxQPR

e / 44pVtYIw+fB27tØSoNVØysRLz 67s}bj72+J Zs IQUNhwYAKIsOXpb3BEegnvvggKnBUgDbX6j ezxaTSI FJ

tatS u dXg= = | øøøøtøøøøøø4ø459 8!47 | | "
cadenaoniginalTimbne="l lr.øl9DøA3CBF-3F82-43D4-AE8E-79893øD9F6t2l2øt7-!!-!6TtØ:32;4
a I e+nVfycnylkyULiwpzwX5fLF 5TQAwCVa5tCBxOIØFt+zwuQ4GUzcvxekVyCtTujXSxlNNHgu+6vfj dj I/
IK8i2bX57+rbj nmFnTDdVhSGHvOg+3m3DNRtfgYXZsgarVwKHsH/1WXTKNLdz/ IPDpFqUfqi04Kg29KbGpo
vgsBCcapnd+bLPY8/Ra5nQdgmhIQqSXPY+vKGnOSC4fDvIYORTØaoc ixhlt4xcnleQRj cm4h EmlKuMwvh+9B

JxxQPRe/44pV1YIw+fB27tØSoNVØysRLzíZsObjT2+JZsIQUNhwYAKIsOXpb3BEe9 nvvg9KnBUgDbX6j ezx
a7S r F J WSudXg== | øøøøtøøøøøø4ø4598147 | | "
cadenaOriginalEmison=" I I ¡.2 I 2ø:-7 -tL-t6fLØ:322421 ingneso I eago en una sola
exhibición I rrumeorRTo | 99 . ø4 | MXN I røa . øøløt I veruusrrnNo CARRANZA, CIUDAD DE

MEXTCOICSIøZøZZ6MV4ICAFE STRENA, S. DE R.L. DE C.V.lAV. REVOLUCTÓN11267 PISOS 2ø Y
2llALnESlnlvnno oBREGoNlnlvnno oBREGoNlcruono DE MEXrcolméxicoløtø+ølnv. cAPrrAN
cARLos LEoNIeAUSES Lø ttlzonn FEDERAL AERoeUERTo TNTERNAcToNAL DE LA cruDAD DE

MEXrCOlVeruUSrrnNO CARRANZAIT2 SALTDA NACTONALIVETUSTTANO CARRANZAICTUDAD DE

MEXrcolmexrcoltsozølneermeu FrscAL No ApLrcAlteesotzzluY3lTRIBUNAL ELEcToRAL DEL

ESTADo | :Unru

ÁlvRRezlszslernnsoleslcolrMAlcolrmnlcolrmalmxlzaøralrleznlcotrtsul,tolss.ø+lss.ø+lrvnl
16lg.g6lg.g6ll', imponteconLetna="****¡*'r.********¡ft'k**tt*r.cIENTO ocHO PEsos øø/tøø
M. N. ,(,l.r.r(*'&*x>F'k,**'k,1.**r(*¡l()k'**" ><if : CUenpO Renglon="1" Cantidad="L" COnCeptO="CONSUMo"
pUnitanio="99.Ø4" Importe="99.Ø4" lJ_xØØ2Ø. de_xØØ2Ø_M="PZA" UnidadMedida="cAJ"
/ >< / if: Encabeza do>< / if: Factunalnterfactuna></cfdi : Addenda > </ cfdi: Compnobante>
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